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DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDEWCIA DEI SR. CONDE DE TORRNO. 

SESION DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandb agregar á 
ella un VOTO particular contrario á la resolucion del Con- 
greso, por la que se desaprobó la indicacion del señor 
MOSCOSO, en que se pedia la inscripcion del nombre del 
general Acevedo en el salon de Cúrtes; y resultaba fir- 
mado dicho voto por los Sres. Peñafiel, Conde de Tore- 
no, Martinez (D. Javier), Perez Costa, Navarro (D. Fe- 
lipe), Valcárce, Muñoz Torrero, Quiroga, Rodríguez Lo- 
renzana, Vargas Ponce, Diaz Morales, Cepeda, Floree 
Estrada, Vadillo, hrnedo, Ezpeleta, Diaz del Moral, No- 
voa, Lobato, Manescau, Cuesta, Riva, Lagrava, Ruiz 
Padron , Cabrero, Cortks y Losada. 

Las C6rtes quedaron enteradas y mandaron repartir 
y archivar los 200 ejemplares, remitidos por el Secreta- 
rio del Despacho de la Guerra, del decreto sobre premios 
k los indivíduos del ejército de San Fernando. 

Pasd á las comisiones primera de Legislacion y or- 
dinaria de Hacienda un oficio del Secretario de este úl- 
timo ramo, en que avisa que S. &I., á consulta del Sc- 
cretario de la Gobernacion de la Península, habia resuel- 
to se considerase á la provincia de Málaga como de se- 
gunda clase, bajando á este rango la de Granada; y que 
conformándose el Rey con que este mismo órden fuese 
comun al gobierno econbmico 6 de Hacienda pública, 
estimaba que las intendencias de ambas provincias se 
tuviesen tambien por de segunda clase. 

Se mandó pasar á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales una exposicion d(t la de Navarra, solicitando 
se Ic devolviese cl libro dc actas de la Junt,a guberna- 
tiva de dicha provincia. 

- 

A la de Agricultura, otra esposicion de la misma Di- 
putacion de Navarra, pidiendo se le autorice para con- 

ceder & los pueblos permiso de vender terrenos CO- 
munes. 

A la de Poderes, una Contestacion dada al jefe polí- 
tico por D. Plácido Félix Denchc, primer suplcni~ por 
la provincia de Toledo, llamado en lugar del Sr. Codos, 
en que expresaba que cl dado de su salud no lc per- 
mitia ejercer tal cargo, segun ya lo tcnia reprcscntrulo 
á las Cúrtes con documentos. 

Tambien pasó á la comision segunda de Legislacion 
un informe de la Audiencia de esta provincia con mo- 
tivo de haber solicitado D. José Alvarez Crespo dispen- 
sa para recibirse de abogado, admitiéndosele la práctica 
que habia hecho antes de tomar el grado de bachiller 
en leyes. 

Las Córtes recibieron con agrado, y mandaron pa- 
sar á la comision de Bellas Artes, un plan de arco triun- 
fal, que como un tributo de admiracion y con el objeto 
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de trasmitir á la posteridad la grande época de la res- Pasaron Li la comision de Infracciones de Constitu- 
tnuracion espafiok, ofrecia al Congreso %r. Duverncuil, 
arquitecto franctk 

Seis de los 13 electores de partido que concurrie- 
ron 6 la eleccion de Diputados k CGrtes por la provincia 
de Canarias, reclamaban de nulidad contra dicha elcc- 
cion, que protestaron en el acto, fundados en que el del 
partido del Hierro, D. Francisco Ayala, presentó para 
probar su investidura solo una certificacion en pnpcl 
simple, firmada por el que se decia secretario de la Jun- 
ta electoral, y no por el presidente y escrutadores; á 
que se aãadia que el jefe político por sí y ante sí deci- 
dió In admision de este indivíduo. Las Córtes mandaron 
pasar la exposicion á la comision de Poderes. 

A la de Organizacion de fuerza armada se pasó tam- 
bien una instancia de los sargentos de los cuerpos de 
Cantabria, hstúrias y Montesa, de la guarnicion de Za- 
ragoza, pidiendo que en el Código militar se tenga pre- 
sente lo mucho que ha sufrido su clase en la posterga- 
cion de ascensos y en las fatigas del servicio. 

Recibieron las Córtes con agrado, y lo mandaron pa- 
sar á la comision de Iustruccion pública, un proyecto 
de educacion para las escuelas de primeras letras, cx- 
tractado de un discurso de D. Segundo Izquierdo. 

A la de Agricultura y Comercio pasó el papel de ob- 
servaciones de D. Pedro Josí! Echenique, acerca del pre- 
cioso fruto de nuestras lanas, mal uso de ellas en su ex- 
portacion y los incalculables perjuicios que se han sc- 
guido á la Nacion de la mala administracion de esta 
renta. 

Los maestros ebanistas y carpinteros de CBdiz en 
número de 33, exponinn en rcpresentacion el estado de 
miseria h; que los habia reducido la libre introduccion 
ùc artefactos extranjeros, y pedian se prohl%iese 6 se les 
cargase un derecho apaz de equilibrar los precios. Se 
mandó pasar á la comision de Industria y Arks. 

X la de Premios para el ejército de San Fernando 
pasaron dos instancias: la una de D. Domingo Antonio 
de Vega, abogado en Cádiz, quejándose de que no se le 
hubiese tenido presente en los premios , cuando fué el 
primero que contribuyó al pronunciamiento del ejército 
clc la Isla; y la otra del mariscal dc campo D. Miguel de 
Haro, benemérito de la Pátria en grado herbico, en que 
recomienda eficazmente los méritos de los jefes , oficia- 
les y tropa que lo auxiliaron para el pronunciamiento 
en Múrcia, á An de que se les tenga presentes para re- 
conocerlos como hijos benemeritos de la P&ia, y lo de- 
dU qUt3 h.J’S h&$bF. 

cion los cuatro rspcdientcs que siguen : cl primero, de 
Dofin Pascuala Olaina , contra cl alcalde constitucional 
de iUuchnmie1, por el nrrwto ó prision que Ic causó en 
la ciirccl, incomunicada, por suponerle exceso cn un jui- 
cio conciliatorio: el segundo, del padre D. Rlárcos Ponce 
de Lcon, c’érigo regular, contra cl alcalde de Torrcnuc- 
va, D. Jo4 Iknircz dc Arellano, por haber procedido 
li su prision :i prctesto de que SC hnbia fugado de la cAr- 
ce1 de Santa Cruz dc ìliudc*la uu hermano suyo: cl trr- 
cero, de hlanwl Alonso de Robles, contra el alcnldr tic 
la villa de Quismondo, que lc puso preso por solo sntis- 
facer sus resentimientos, nacidos de haber sido Robles 
uno de los indivíduos que declararon sobre In nulidad 
de su eleccion; y el cuarto , de Jacinto Pontones contra 
cl alcalde de Bogarra, Fermin Gonzalcz Pediosa , quien 
lo prendió en la cárcel pública y lo detuvo en ella ocho 
horas sin haberle formado causa, ni haberla legítima 
para el procedimiento. 

Sc leyó por segunda vez el proyecto de ley sobre la 
libertad política de la imprenta, de que se diG cuenta en 
la sesion del 15 del actual, y que se copiará en su últi- 
ma lectura. 

El Sr. Moscoso presentó una exposicion de la Di- 
putacion provincial de Galicia, en que expresaba sus 
sentimientos por las ocurrencias del dia 6 del presen- 
te mes en esta capital ; y como se mandase leer , hizo 
presente el Sr. Lopez (D. Marcial) que se le habian di- 
rigido otras dos del ayuntamiento constitucional de Ceu- 
ta y de la Diputacion provincial de Aragon ; y el señor 
Losada entregó un ejemplar de In que hacia al Rey el 
regimiento dc Astúrias, en Zaragoza, y tambien se man- 
daron leer, siendo todas como sigue: 

((Señor: ;‘echos que se dirigen á turbar la tranquili- 
dad del Estado y trastornar CI órden establecido, envol- 
viendo á la Nacion (si posible fuese á los que los inten- 
tan) en los horrores de In más cruel y desoladora Ztnar- 
quía, no se pueden oir por el militar, en cuyo heróico 
pecho arde el sagrado amor de la Pàtria y del Rey, sino 
con la mayor indignacion : ésta, en el más alto grado, 
experimentaron los jefes y oficiales del regimiento infan- 
tería de Astúrias, cuando el capitan general de este ejér- 
cito y provincia les comunicb en la córte del 10 lanoticia 
de lo ocurrido en Madrid los dias 5 y 6 del presente. Con 
la mayor efusion de sus corazones manifiestan á V. hf. 
los sentimientos que animan hasta las últimas clases de 
este cuerpo: en alas de sd deseo hubiesen volado á par- 
ticipar de los laureles, de los que en aquellos aciagos 
dias se coronó tan valiente y hcróica guarnicion, cuya 
gloria n3 pueden menos de envidiar, ya que no ha es- 
tado á su arbitrio disfrutarla. El haberse, Señor, termi- 
nado todo tan felizmente, ha templado en parte el dis- 
gusto y amargura que semejantes acontecimientos pro- 
dujeron en sus corazones. Las sábias disposioiones de 
las autoridades han hecho desaparecer á los facciosos. 
;Gloria y loor eterno 6 SU actividad, vigilancia y celo! 
Kayan aqueIIos miserables á donde no les alcance la 
justa venganza; huyan de Un suelo pacífkó que coti 
mano ben&%% protege el S& Supremo; Augan á pfifses 
fi donde no fructX%que el santo Árbol de la libertad so- 
cial, 6 cuya sombra descwtsa el honrado cludadano, y 
que jamaS, jamas CI’@& de- florecer, disfrutando como 



l!uúlKERo 77. 1101 

disfruta de las feraces influencias de la mas sábia de 11 
Constituciones, protegida y jurada su defensa por el rns 
grande y amado de todos los Reyes, que todos los buc 
nos han jurado defender aun á costa de su existenci: 
i.Y qué importa ésta, cuando se trata de loa derechos in 
prescriptibles del hombre en sociedad?. . . . Huyan y n 
vuelvan & repetirse semejantes escenas; pues una Nacio 
cuyo ejército cuenta regimientos como eI de Astúriar 
sera libre é independiente, á, pesar de cuantas maquina 
ciones, tramas y artiílcios sugiera el génio del mal. 

Estas ideas, Seiior , son las que abrigan jefes, ofi 
ciales y tropas deI regimiento infantería de Astúriae 
considerando como un deber elevarlas hasta el Trono d 
V. M., asegurándoles que el más corto sacrificio qu 
estos indivíduos se hallan en disposicion de verificar, e 
exponer y perder su vida por su PLitria, Constitucion 2 
Rey ; é igualmente se atreven á manifestarle á nombr 
suyo y al de cuant.os indivíduos componen el ejércit 
español, que si en siglos mas remotos la fuerza ar 
mada fué el apoyo del despotismo, en el XIX es el an- 
temural de la libertad é independencia de las naciones 
Dios guarde la importante vida de V. M. prolongado! 
años para bien de la P$tria. Zaragoza y Setiembre 12 dc 
1820.=Señor.=A L. R. P. de V. M. =Pedro Dejouy. 

«Desde el conbinente.,de Africa os dirige, padres cons 
criptas, los homenajes de su respeto el cuerpo represen. 
tante de los derechos de los espafioles que mantienen e 
sagrado depósito de Ia religion y las leyes en estas des. 
graciadas regiones de ignorancia, impiedad y tiranía 
y si hubo quien al ver la suerte de la madre Pãltria cre. 
yese que el Africa empezaba en los Pirineos, sepa ya 1: 
Europa que España es libre hasta en las mismas playa! 
de donde en dias màs aciagos partiú la servidumbre qut 
preparó á nuestros padres el desbrden de Witiza, y asc- 
guró por tantos siglos la flaqueza de Rodrigo. 

El 15 de Julio rayó en nuestro horizonte la luz que 
el 9 partió de vuestro seno para aclarar los derechos y 
dar vida á la ínclita y generosa Nacion que os coni 
sus destinos. Trasportado en espíritu este ayuntamientc 
6 la Metrópoli de las Españas, miró abrirse las puertm 
del capitolio ibero; os vi6 ocupar vuestras sillas curules, 
y á la vista y entre los aplausos de un concurso inmcn- 
so, presentarse el augusto Monarca de dos mundos con 
toda la pompa de su magestad y con toflo el explendor 
de sus virtudes, para jurar á la faz del cielo y de la 
tierra la observancia religiosa del pacto sagrado en que 
esthu consignados los derechos del Trono y los de la 
más herbica de todas las naciones. 

Ved aquí, padres conscriptos, lo que entonces sen- 
timos y lo que ahora no nos es dado expresar. Dignaos, 
pues, aceptar, en la ingénua y sencilla narracion de lo 
que hicimos en estos dias de placer inefable y de s6lida 
esperanza, un testimonio de nuestros deseos, muy supe- 
riorcs 4 nuestros recursos; pero estad seguros de que 
vueskre incolumidad y vuestra gloria son los votos que 
unidos al nombre augusto de SU Rey, dirige al Altísimo 
este ayuntamiento para bien y prosperidad de la gran 
familia á que tenemos el honor de pertenecer. 

Ceuta 31 de Agost.0 de 1820. =Fernando de Butron, 
jefe político.=Antonio Salas, alcalde.=Antonio Tori, 
regidor.=S,untiago Muñoz, regidor. =Juan Denis, regi- 
dor. =José Pau, regidor.=Domingo Muñoz, regidor. = 
Antonio Dital, síndico. YFrancisco Isnaroy, secretario. n 

«La Diputacion provincial de Aragon, al leer el Dia- 
rio d& Cifrtes que contiene la sesion del ‘7’ de este mes, 
que le comunicó su Presidente, ha sentido aquella agra- 
dable conmocion que han experimentado todos los bue- 
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nos espai’Ioles al ver súlidamente afianzados la pública 
tranquilidad y el sistema constitucional por la mútua é 
íntima union de los dos poderes en que consiste la fuerza 
moral do todo gobierno bien constituido. 

No ha dudado nunca la Diputacion que esto suce- 
diese, cuando se halla segura de las luces, patriotismo 
y probidad de los dignos Diputados que forman el Con- 
greso, y la sesion del 7, que perpetuará en la historia 
su sabiduría y prudencia, le ha confirmado más y más 
en sus ideas. 

La Diputacion, pues, representante de una provin- 
cia que tantas pruebas tiene dadas de su valor y amor 
íb la Patria, no puede menos de felicitar á las Cortes por 
tan fauto suceso y protestarles que en coadyuvar por su 
parte á llevar á su colm? la grande obra principiada, 
tdemás de cumplir con una de sus primeras obligacio- 
aes, llenará los deseos de que se halla animada en favor 
le la pública felicidad. 

Zaragoza 16 desetiembre de 182O.=Luis Veynn.= 
Vicente de Lissa y las Balsas.=José de Sangemí.=Ni- 
:olás Esponera.=José de Latorre.=El Baron de Alca- 
a. =Mariano Sigüenza. )) 

((La Diputacion provincial de Galicia ha sabido con 
a mayor indignacion los últimos acaecimientos de esa 
:apitaI, y que un puñado de facciosos, desnudos de vir- 
#udes y de mérito, pero devorados de pasiones exalta- 
las, se han atrevido ít turbar el órden público profanan- 
lo el nombre de los heróicos habitantes de Madrid, y 
>oniendo en conflicto á las Córtes y al Gobierno. La Di- 
mtacion de Galicia, elegida por el voto demillon y me- 
tio de hombres libres, decididos á sostener la Constitu- 
:ion que han jurado, asegura á las Córtes que en ella 
r en sus comitentes tendrbn siempre cl mas firme apo- 
~0, así contra los planes dc los infames sectarios del 
lespotismo que acaso intenten restablecer el régimen 
lprcsor que hemos sufrido, como contra los anarquistas 
,ue, enemigos de la paz y de la union, pretendan con- 
.ertir la Espana en un teatro de crímenes espantosos. 
,a Diputacion afirma á las CGrtcs que si malvados de 
.na ú otra clase osasen quizá atentar contra el sisicma 
onstitucional adoptado por la Nacion, la provincia de 
ialicia será la primera que se presente en la lid á sos- 
?nerlo, y que los indivíduos de SU Diputucion sacrifl- 
arán sus vidas antes dc consentir, ni que la libertad 
crezca á manos de un tirano, ni que seamos entrega- 
os á la merced dc hombres furiosos é inmorales que, 
:dientos de riquezas y de empleos, quieren el trastor- 
o, porque solo 6 su sombra podran saciar su desmesu- 
tda ambicion. La Diputacion provincial de Galicia es- 
era que, penetradas las Cortes de qw estos son los sen- 
mientos de casi todos los espaìioles, prosigan con teson 
n la magestuosa carrera que han comenzado, y que SC 
:rsuadan de que esta h’acion tan sensata jamás podrb 
:r seducida por el corto número de revoltosos que por 
,sgracia abriga en su seno. 

Coruiía 12 de Setlcmbrc de 1820.=Sefior.=Pedro 
3 Agar, prcsidentc. u 

Las Córtes mandaron que se insertasen en este Dia- 
o, y declararon haber oido con particular agrado los 
Nntimientos patriúticos y constitucionales que en ellas 
: expresaban. 

Tambien se leyeron los siguientes dictimenes de la 
lmision de Bellas Artes: 

ctLa comision de Bellas Artes ha examinado la prw 
)sicion de D. J03é Moreno Guerra, reducida B que se 
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muden los troqueles de las Casas de Moneda, y á que se sabido conservar el sagrado fuego de la libertad desde 
sustituya k la leyenda antigua la que propone el autor cl aiio de 1810; en aquella Galicia que en 2 1 de Febre 
de esta proposicion. ro del prcscntc di6 un grito de libertad tan fuerte, que 

La comision ha creido conveniente la mudanza de asombró á los despotas, cLspert4 los pueblos y dcsale- 
los troqueles; pero juzga que en lugar de la leyenda que tarpó al Rey, cuyo eco resonó en toda Espaila, y acaso 
se propone, deberia colocarse en el anverso l+‘er’erdimn- en toda Europa: u11 grito de libertad que hizo temblar 
dus Fïl P. P., y en el reverso Hispaniamm Res y el los calabozos, abrirse SUS pum-tas, cerrados por la infa- 
año corriente en números romanos, para evitar la lec- mia y vil intriga a tantos dcsgraci:ulos que en ellos gc- 
tura en arábigos, que no corresponden ó, la leyenda mian sumidos; un grito que penetró la tierra y resucitó 
latina. los muertos, que vcndriín á vivir para siempre cn esas 

Los troqueles presentarán en el anverso el busto del lápidas. Por esta Galicia y benemérito cjkcito D. Flblix 
Rey, orladas sus sienes de una corona cívica, y en el ?tlwía Acevedo fu6 nombrado su cautillo, é individuo de 
reverso los dos columnas, los dos mundos lazados, y so- su Junta dc gobierno: el la presidió en los dias de su 
bre estos el libro de la Constitucion, sirviendo de pedes- mayor tribulacion; mnndG aquella provincia. Cn hombre 
tal á la corona. que tuvo esta honra y recibió tales testimonios de grn- 

Juzga oportuno la comision que en las onzas de oro titutl, dados ya por la P&tria, en defensa de la cual tnn 
se sustituya al Toison que sirve de orla, la Grden nacio- gloriosamrnte murió, tiene todos IOJ honores j que P’J- 
nal de Sm Fernando que aprobaron las Córtes extraor- dia aspirar: sus cenizas estin suficicntementc honradas 
dinarias, y de que Y. M. es el Gran Maestre, conforme !n~Ilándose allí. Seiíor, no se puede hablar rlc ch 1~3~ 
al art. 32 del decreto de 31 de Agosto de 18 ll .)) ~ sin enternecerse uno y sin.. . 

((Esta comision ha examinado el oficio del Sr. Secre- ! El Sr. CEPERO: El seìior preopinante ha explicado 
tario del Despacho y Ministerio de Hacienda, relativo á eu parte los fundamentos que he tenido para hacer mi 
la variacion que se proponia hacer en las monedas de indicacion. Por las mismas razones que acaba de mani- 
oro, plata y cobre, y del cual se dió cuenta al Congreso festar, y de que las Córtes esttin convencidas, y por el 
en 8 del corriente. interes que todos debemos tomar en que se premie cl me- 

La comision cree que teniendo evacuado su informe rito de este general; el Congreso, que representa la Sa- 
sobre la proposicion del Sr. Xoreno Guerra, relativa al cion entera, creo que debe dar un testimonio público de 
mismo objeto, nada debe aiiadir en el presente. Así que ; que á este digno espafiol lo han tenido por benemerito 
solo manifestar6 que los modelos que se le han presen- ~ de la Pátria, que la Pritria le es deudora, y que le vive 
tado contienen equivocaciones notables, aun prescin- ~ reconocida por sus virtudes y por lo que trabajó por la 
diendo del mérito artístico en la ejecucion del grabado. ( causa de su libertad. So sé de dúndé el seilor preopinan- 

Las razones que movieron á la comision al extender te ha sacado la consecuencia de que, porque fue tan vir- 
su informe son tan óbvias, que ofenderia la penetracion tuoso, abrió los calabozos y marco la senda que han se- 
del Congreso si se dctuviesc á manifestarlas. Se reserva 
en todo caso hacer algunas observaciones cuando se ad- 
mita á discusion el dictámen de que hace mérito. )) 

Se aprobó la indicacion que sigue, del Sr. Sancho: 
((Que se pregunte al Gobierno si convendrá en tiem- 

po de paz dar en metálico á los cuerpos del ejCrcito la 
racion de pan que se suministra ahora en especie á la 
tropa, y ?a cantidad que en tal caso se habrá de abonar 
por cada plaza. )) 

Se ley6 la siguicntc, del Sr. Cepero: 
UQUC las Cúrtes declaren benemérito en grado he- 

róico al general Acevedo.)) 
TomG la palabra y dijo 
El Sr. MARTINEZ (D. Javier): Me opongo á que se 

admita á discusion la indicacion del Sr. Cepero, porque 
entiendo no puede producir otro efecto que deprimir el 
mérito del muy virtuoso D. Félix Alvarez Acevedo, y 
me fundo en In razon siguiente. 

Este general ha sido un hombre poco comun en las 
carrerw literaria y militar: no hablará de tiempos atrás, 
porque ni me considero capaz, ni lo tengo por oportuno 
en este sitio y momento, y me contraeré á sus últimos 
dias. Se hallaba este ilustre varon en la provincia de Ga- 
licia en principios de este año: en aquella Galicia, Se- 
ñor, que muy antes de ahora ha sabido ser heróica; en 
aquella Galicia que ya en cl ano de 1809 supo, no sola 
adquirirse su libertad, sino marcar el camino que las de- 
m8s provincias dcbian seguir; en aquella Galicia que &I 

Tuido los demás espaüolcs-, llegando al sumo grado de 
as virtudes, así civiles como militares, no sea digno de 
lue se le declare benemkrito de la Pátria. Dice S. S. que 
;iene bastante con que sus cenizas reposen donde cskín; 
?ero eso probaria tanto, que entonces no habria hombre 
ninguno á quien la posteridad debiese declarar benem& 
vito. Por consiguiente, opino que esta declaracion es la 
nayor, en mi juicio, que las C6rte.s pueden hacer en fa- 
por de un indivíduo, y cl testimonio más grande que la 
Tratitud de la Plitria puede dar á uno de sus hijos que 
;e ha sacrificado en beneficio de su libertad; y me pare- 
:e que el general Acevedo se ha hecho acreedor á clla 
nuy particularmente. Yo no soy de opinion de que se 
prodigue; y así como ahora hablo en apoyo de que se le 
:onceda, quizá luego tendré que oponerme á que se dé 
i otros. Suplico, pues, al Congreso que, atendidas las 
virtudes militares de este general y su relevante méri- 
;o, haga esta declaracion para que se perpetúe su me- 
noria hasta las generaciones más remotas, declarando 
rolemnemente que el general Acevedo ha merecido el 
aprecio de su Pfitria. n 
. Se declaró bastante deliberada la indicacion, y ad- 

mitida á discusion , dijo 
El Sr. MOSCOSO: Agradezco sobremanera al seiíor 

Cepero la indicacion que ha hecho en favor del dignísi- 
mo.general Acevedo; y tanto mb se lo agradezco, cuan- 
to á la opinion de S. S. se debió el que no se hubiese 
aprobado en el dia de ayer la que yo hice relativa & que 
se escribiese su nombre en este salon al par de los he- 
roes Porlier y Lacy: pero no puedo consentir por mi 
parte que ee admita la enunciada indicacion ni ninguna 
otra, siempre que no ae le conceda lo mismo, sin rebaja 
de un ápice, que se ha concedido á otro general,. porque 
no le considero mtws @no que cualquiera en favor de 



NÚMERO 77. 1103 

quien se hayan hecho las más especiales declaraciones. be hacerse extensivo á cuantos constan fenecieron en el 
Yo que ayer promoví que al general Acevedo se Ic tu- cadalso por haberse pronunciado contra el despotismo. 
viesen todas las consideraciones á que juzgo acreedora Es, pues, una consecuencia legítima el que se inscriban 
su memoria, hoy me opongo á lo que propone cl Sr. Ce- 
pero. La provincia de Galicia declarú al general Aceve- 
do bencmbrito de la Pátria en grado eminente; y cl dc- 
clararse ahora lo que se solicita seria ponerlo en alguna 
inferioridad con respecto á lo que por aquelln se acordó. 
Conténtese, pues, la memoria del digno Acevedo, como 
yo me contento, con que la opinion pública le haya co- 
locado en el lugar que merece, y ahorrómonos de decla- 
raciones que nada aiíadirian á lo que aquella ha preve- 
nido. Repito que la opinion pública ha tributado á sus 
cenizas la honra de que son diguas, y le ha puesto, si 
no en superior clase, al igual de cualquiera otro de los 
héroes de nuestra gloriosa restauracion. Opino que no 
debe admitirse In indicacion del Sr. Cepero, y creo que 
si se aprobase, en lugar de apreciarlo su provincia, lo 
recibiria con descontento. 

El Sr. LA-SANTA: Mc opongo tambien á que se 
apruebe la indicacion del Sr. Cepero, aunque por distin- 
tas razones que lo ha hecho el Sr. Moscoso, pues al fin 
por grande que sea la declaracion que en favor del ge- 
neral Acevedo ha hecho su provincia, todavía seria ma- 
yor la que se hiciese por la Representacion nacional. Mi 
oposicion se reduce a asistirme hoy las mismas razones 
que tuvo ayer cl Sr. Cepero para contradecir la del se- 
ñor MOSCOSO, á saber; que se derriben las bases estable- 
cidas por la comision para conferir los premios á que se 
han hecho acreedores los sacrificados en las aras de la 
Plitria. Estas consisten en considerar en la primera á los 
que han sido víctimas en un suplicio, y en la segunda, 
á los que perecieron con las armas en la mano. En el 
dictamen se fijan los premios para ambas clases, y el que 
hoy se propone para el general Acevedo no se compren- 
de ni en una, ni en otra. Ayer opiné que no se opo- 
nia á dichas bases el que se inscribiese el nombre de 
este héroe en el salort de Córtes, porque no era otra cosa 
el determinarlo así, que considerar que debia ponerse en 
parangon con Porlier y Lacy, como yo creo que merece. 
Ninguna fuerza me hicieron las razones que se alegaron 
por algunos señores, porque habiéndose dicho por uuos 
que debia solo concederse esta gracia á las primeras víc- 
timas en las épocas de nuestra revolucion, encuentro que 
no se ha tenido esto presente para con D. Sinforiano Lo- 
pez, que es el que únicamente puede tener la gloria de 
ser el primero en este padecimiento. Si se considera, CO- 

mo otros dijeron que debia tenerse presente, la clase de 
muerte sufrida y dar la preferencia á los que las tuvie- 
ron en un patíbulo, vuelvo la cara á Daoiz y Velarde, 
que no se hallan en este caso, y sin embargo, los vemos 
con entusiasmo inscritos :on letras de oro en este au- 
gusto santuario. Con que de cualquier modo que se mi- 
rase encontraba justo el que se ejecutase lo mismo con 
el general Acevedo. Por lo demas, no tengo reparo en 
admitir esta indicacion ni cualquiera otra que se haga 
con objeto tan digno. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó la indicacion , 

Se leyó otra, que dice así: 
(tEn el concepto de la comision es más gloriosa Y _ . . . 

‘I 
1 
l 
1 

1 1 

l 

ambicn en cl salon de C6rtes de un modo que no cause 
ìcformidad h su arquitectura los nombres de los 17 ciu- 
ladanos inmolados enV?Llencia, con el mencionado mo- 
;ivo en los Eneros dc 1817 y 1819.)) 

Para fundarla, dijo su autor 
El Sr. NAVARRO (D. Felipei: Uno de los señores 

.ndivíduos dc la comision se ha propuesto demostrar 
lue el concepto de que la muerte de los patriotas ha si- 
lo mis gloriosa en el patíbulo que cn el campo de ba- 
;alla, forrnrj la base del art. 1.’ del dictamen, segun el 
lue deben inscribirse en este salou los nombres de los 
;cnerales Porlier y Lacy. Me es doloroso observar la in- 
:onsecuencia que resulta de no haber acordado igual 
ihonor 5. los demás que exhalaron su último suspiro en 
21 cadalso por haberse pronunciado contra cl tlespotis- 
mo, entre los cuales no pueden menos de colocarse dig- 
na y justamente las 17 víctimas inmoladas en Valencia 
en los Eneros de 1817 y 1819. 

No debe servir de obstaculo cl que la mayor parte 
de ellas no pertenecian á los rangos distinguidos de la 
sociedad, ni se encontraban en dignidades ni empleos; 
pues estas distinciones, debidas con mA% frecuencia á la 
casualidad que al mérito, no tienen exclusivamente vin- 
culadas la virtud ni la gloria. Ambas pueden adornar á 
todas las clases, y en cualquiera serán acreedoras al ho- 
menaje y admiracion de los sabios, cn cuyo juicio solo 
el mejor es el más noble, y cl m5s virtuoso es cl más 
grande. No admitamos, pues, en este santuario augus- 
to de las leyes oira diferencia que la que causan la vir- 
tud y el vicio: no establezcamos una ley de desipual- 
dad que sostuvieron en otro tiempo la inmoralizacion y 
la lisonja. Ya que tratamos de hacer justicia á los muer- 
tos, en cuya region no hay más preferencia de la que 
dan la rectitud de los sentimientos y la pureza de los 
deseos, no permitamos que se quejen de los vivos por- 
que desconozcamos estos principios eternos de igualdad. 

Si los que espiraron en el suplicio merecen, segun 
la comision, una honra particular, me atrevo á decir 
que aquellas 17 víctimas tienen un derecho privilegia- 
do á ella. Baste que hayan muerto en Valencia para que 
se entienda que sufrieron mas, que padecieron dc UU 
modo mas acervo, y que muriendo pasaron por mil y 
mas gbneros de muerte. 

Publicado el ominoso decreto de 4 dc Mayo de 
18 14, la Nacion entera se abismó en todos los males 
imaginables, y aún en los que ni imaginarlos pudiera; 
mas Valencia se convirtiú cspecialmentc en un teatro de 
depredacion, de inhumanidad, de prevaricacion y de la 
atrocidad más feroz. Todas estas plagas hizo padecer iL 
Valencia el Gobierno que la abrumaba: le hizo recordar 
con envidia las vejaciones que habia experimentado bajo 
el más cruel de los invasores, y la época del usurpador 
parecia á Valencia la edad de oro, el tiempo de Augus- 
to, cuando lo comparaba con el brazo férreo del nuevo 
opresor que bajo los auspicios de la arbitrariedad la ha- 
cia estremecer y gemir. A esta época se refieren aque- 
llas víctimas, cn cuyo exterminio es forzoso observar 
multiplicidad de muertes: doble manera de morir, y el 
heroismo mas portentoso al recibir la muerte. 

Desde el momento primero de la prision de estos 
desgraciados, comenzaron á sentir los tormentis de la 

meritoria la muerte de los patriotas en el patmulo que muerte: el primer paso hácia la cárcel fue hacia el pa- 
en el campo de batalla. En este principio se apoya al ) tíbulo: los satélites del inhumano jefe no les dejaban ver 
parecer el contest,o del art. l.‘, el que por 10 mismo de- : más que los prestigios del fin amargo que les esperaba: 
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los alcaides, los fiscales no les anunciaban más quemar- th colocados sus nombres en este salon como el de 
tirios y muerte; y esta se les multiplico en razon de los a¿lucl general, porque éste dirigia la empresa, y si hu- 
momentos que mediaron entre la prision y el suplicio. : hiera defendido mal la plaza hubiera sido ahorcado, 
El palo f;ltal hasta entonces fue impotente en la muerte i y por lo mismo, habiendola defendido bien, es acreedor 
de estos patriotas: se tuvo por preciso auxiliarle con la B que SC le ha-ya declarado benemérito de la Pátria en 
horca, en la que fueron colocados despucs de fusilados, 1 grado hcróico, no habiendose hecho lo mismo con los 
como si sus cndkveres, destrozados ya por cl plomo mor- ! demás que cou tanta bizarría contribuyeron á la misma 
tal, no bastasen ;i saciar la venganza del horrib!e m6ns- , defensa. Yo creo que esta ha sido la idea de la comision, 
truo que los exterminaba. i y la de no abusar de estos premios colocando á infinitos 

Alguna vez no deja de ser discreta la malignidad. en este augusto sitio, pues entonces la multiplicidad ha- 
Creían los malvados que la gloria de las víctimas habia ria perder el valor á este premio, como sucede en Italia 
de ser eterna, y apuraron todos los recursos de la muer- 
te, y quizá de la infamia, para extinguirles su inmorta- 
lidad. Se enganaron, empero, porque serán inmortales 
en la memoria de los buenos, y la posteridad más re- 
mota les rendirá el’ributo del reconocimiento y la admi- 
racion. En este augusto edificio, cn este depósito sagra- 
do de las leyes de paz, se verán ó recordaran sus nom- 
bres como de los hijos mas enamorados de la madre Pá- 
tria, por cuya libertad murieron arrojándose á derrocar 
el horroroso baluarte del despotismo. Son especialmente 
acreedores porque dejaron de existir como héroes, como 
hombres que habiendo ìlegado 6, la sublime altura de las 
virtudes cívicas, ofrecieron sus vidas romo el holocansto 
en las aras de la libertad civil ; murieron desafiando á 
ia muerte misma ; murieron triunfando de la muerte. 
Así es, que la despedida de unos para Ia morada de los 
muertos, se redujo á aconsejar, á animar á sus amigos 
á que siguiesen el camino que quedaba abierto para sal- 
var la Patria: la de otros, á excitar mas y más la justa 
indignacion contra los déspotas; y el más jóvcn, el des- 
graciado D. Félix Eeltran, arrebatado prematuramente 
6 la vida y a las esperanzas de su familia, puso el sello 
á la generosidad de sus sentimientos repartiendo el úiti- 
mo caudal que Ie quedaba en el bolsillo entre los últimos 
instrumentos de su exterminio. ctGozáos (les dijo) ciegos 
ministros de la barbarie en el triunfo y los despojos de 
mi muerte: aprovechaos de ese corto ca.udal, para que 
digais un dia que los virtuosos mueren haciendo gracia 
á sus enemigos. u Razon es que se inscriban sus nom- 
bres con letras de oro, sin que sirva de obstbculo el mu- 
cho número porque pueda causar deformidad & la her- 
mosura del edificio. No la causará, en efecto, respecto á 
que ningunos blasones, ningunos trofeos , ningunos 
adornos la aumentariín tanto, ni con tanta propiedad 
como los nombres de los heroes de la Pátria. No demos 
lugar á que las generaciones futuras nos acusen de in- 
gratos, de poco consecuentes al inestimable don de li- 
bertad que disfrutamos: hagamos porque nuestro% hijos, 
la posteridad más remota, al ver estampados aquí los 
nombres de los h&oes que nos han precedido, les col- 
man de bendiciones y de elogios, y nos tributen las gra- 
cias porque fuimos justos oon los verdaderos padres de 
la P&tria, con losrestauradores de los imprescriptibles 
derechos que Ios hemos dejado como patrimonio nuestro, 
en el que dobcn sucederuos eternamente. Las naciones 
extranjeras leerán aquí el catítlogo de los í31Gsofos prãc- 
ticos quo Prefirieron la muartc A 111 esclavitud, y excla- 
maran oon espanto: ((Hubo virt.uosos en Espatia , y es 
muy respetable la geuoracion que procede de ellos. )) 

El Sr. SAXCHE8 SALVADOR: Geilor, la comision 
no ha olvidado, sin duda, que habia otros acreedores á 
la gratitud de la Patria ademéa cte los beneméritos gene- 
rales Porliw y Laay ; pero es bien sabido que recae 
siempre el premio sobre cl que dirige la empresa. En la 
defensa de Geroue habrk muchos que murieran de un 
baho corno D. Mariano Alvares, y sin embargo no es- 

con los títulos de Barones y Condes. Creo que las Cór- 
tes deben atender á la diferencia que hay entre el que 
dirige una empresa y el que la sigue, porque ya se sabe 
que en todas las conmociones no se castiga sino al prin- 
cipal ó principales, y no á los demas que le siguieron, 
Así que, respetando el mérito que han contraido estos 
espaiioles, calificados en el 2.” artículo beneméritos de 
la Pátria en grado heróico, creo que este honor que les 
tributa la Xaclon debe bastarles, sin que puedan que- 
jarse sus familias, ni la posteridad decir que ha sido in- 
grato el pueblo español. 

El Sr. OBISPO DE SIGUENZA: Al oir el discurso 
elocuente y animado del seiíor preopinante, creerán al- 
gunos que se interesan en esta discusion que nosotros y 
la comision de Premios habíamos olvidado B aquellos 
dignos espaboles que han muerto en un patíbulo 6 eu 
las prisiones, sacrificados por su amor á la Pãtria; pero 
no es así, porque la comision propone que á las viudas 
y á los hijos dc todos estOs se les concedun los mismos 
premios que á los que más hanmerecido; con la sola di- 
ferencia que la comiaion propone se inscriban en este 
salon los nombres distinguidos de algunos de ellos, y 
elige para esto aquellos dos que so hallan designados 
por la opinion pública para ocupar el primer lugar, pres- 
cindiendo del modo como hubiesen muerto; y en cuanto 
á los demás que han sido sacrificados, propone que á SUS 

viudas é hijos les quede la puerta abierta para disfrutar 
los premios á que aquelloc, se hicieron acreedores y ha- 
cer las mismas solicitudes. 

El Sr. GOLFIN: Las objeciones que se han puesto 
contra la indicacion del Sr. Navarro se reducen á haber 
dicho el Sr. Sanchez Salvador que en cualquier ejército 
-98 acostumbra dar el premio al jefe que lo manda aun- 
que & su gloria contribuya toda la tropa; y que asi Co- 
mo á la guarnicion de Gerona no se la premió, y se dis- 
tinguió solo á su dignísimo jefe D. Mariano Alvarez, del 
propio modo debe hacerse en este caso. Me haré cargo 
de esto, y despues contestaré al Sr, Obispo, acerca de 
que les queda el mismo derecho á las viudas é hijos. 
(fxterru++tpió el Sr. Obispo diciendo que no decia que les 
pu.edaba el dereaho, sino qu-5 la wmisiom lo propon& y COG- 
fz’& cl owdor:) Nada hay de semejante entre la gloriosa 
defensa de la plazs de Gerona y los moritos de los dig- 
nos patriotas de que se trata. En Gerona, D. Mariauo 
Alvarez fué el que con su presencia di6 fuerza y ener- 
gía á las tropas de la guarnicion, el que les infundió 
ánimo, el qua sostuvo la defensa de la plaza, y el que 
3ió mérito y fuerza á todos; y aun seria un problema 
difícil de resolver si Gerona y su benemérita guarnicion 
hubieran hecho una defensa tan gloriosa si hubiesen te- 
uido otro jefe al frente. Pero por ventura, iqué relacion 
tiene esto con lo que se trata? Los generales Lacy Y 
Poaher @vieron alguna influencia ni la más mínima 
reIac&n con los sucesos de Valencia y con la decision 
de estas hkoee que el señor preopinante acaba do pin- 
tar &n a&nirables? E,La tuvieron acasa para su decision? 
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Por consiguiente, nada hay de comun en el caso pro- 
puesto por la comision y el que ha citado el Sr. Sanchez 
Salvador. 

Ha sentado la comision la base, que reclama con 
tanta justicia el seiior autor de la proposicion, de que 
todos los que han muerto en el patíbulo son acreedores 
á este honor, no solo los primeros, sino hasta el último. 
Además, la comision se desentiende do que áestos para 
quienes se propone este honor se indicó los dias pasa- 
dos, cuando se trato de este asunto, que se les propu- 
siese para otras recompensas 6 premios; y si no, véase la 
sesion de aquel dia. Así que, la comision no ha debido 
dejar de hablar de estos dignos patriotas; de estos pa- 
triotas á quienes no se presentaba otro estímulo que su 
patriotismo. Los generales Porlier y Lacy, cuyos nom- 
bres celebra toda la Nacion, y que yo respeto debida- 
mente, tuvieron algun aliciente para entregarse á los 
peligros por la dulce esperanza de salvar la Pátria, á que 
se sacrificaron con tanto honor. Contaron con tropas, si 
bien tuvieron la desgracia de que despues les vendieran 
tan traidora é ignominiosamente; pero estos otros dig- 
nos patriotas con ningun mérito contaron sino con su 
valor y patriotismo. Cuando meditaban su empresa Puc- 
ron sorprendidos por Elío. No negaron su intento, no 
comprometieron á nadie, y mantuvieron su heróica fir- 
meza hasta el patíbulo, como lo saben cuantos presen- 
ciaron esta escena lastimosa. 

La comision se desentiende de esto que se le encar- 
g6 cn la discusion del otro dia, y que si se hubiese he- 
cho cargo de ello, no dudo que hubiera hecho otras cla- 
sificaciones. El Sr. Obispo dice que por el dictámen se 
declara á las viudas é hijos de estos patriotas el mismo 
derecho que á las de los demás. Supongo que esto será 
para sacarles de sus apuros, pero no para recompensar- 
les su mérito; porque pregunto: ila virtud SC rccompcn- 
sa con dinero? Si creemos esto, renunciemos ii tener hé- 
roes. La virtud es premio de sí misma: no se paga, no 
se recompensa con nada. Se le debe la gratitud de la 
P&tria, la estimacion de todos los ciudadanos y una dc- 
claracion solemne en este Congreso. Si estos hombres 
vivieran, estoy seguro de que estarian más contentos al 
ver sus nombres inscritos cn este salon, que á sus viu- 
das h cubierto de la miseria, porque ellos no temieron 
la pobreza, como no temieron los peligros, porque ama- 
ban la virtud. Se dice que la multip!icidad de inscritos 
disminuiria cl mérito de este premio; pero por ventura, 
ipucde haber cosa más grande ni mas gloriosa que ver 
este salou lleno de nombres de otros tantos hk+ocs? $crü 
mejor ver uno 6 dos que millares, que tantos héroes co- 
mo cspaìioles? No hallo, pues, razon para opoucrsc á 
es ta indicacion, que apoyo con todo mi corazon. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: La comision 
no puede menos de conocer que era muy penosa y crí- 
tica SU situacion al dar este dictámen; y al oir la cspe- 
cie do inculpacion que mi amigo y campanero CI scnor 
Golfin ha tenido á bien hacerle, me veo en la necesidad 
dc contestar á ella. La comision no ha podido olvidarse 
nunca de las indicaciones hechas por algunos Sres. Di- 
putados; las tuvo presentes en sus sesiones, y si habia 
algunas que tuvieran relacion con las víctimas de Va- 
lencia, no puede hacérsele la injusticia de creer que las 
desestimase. Pero despues de discutir este punto, la co- 
mision resolvió, por podcrosísimas razones, que no dcbia 
atcncrse á casos particulares, sino dar ciertas reglas gc- 
nerales para evitar un examen largo y espinoso y li- 
brarse de excitar disputas y rivalidades. Determinada, 
pues, ;í no apartarse de cstn norma, y aplicarla 5 todos 

de una manera igual, no pudo hacer cxcepcion alguna 
en favor de las víctimas de Valencia, porque SC cxpouia 
á que le preguntasen: si los que perecieron en Valencia 
merecen el honor de que se trata, ipor qué no serán 
igualmente acreedores los que han muerto del mismo 
modo en las demás provincias de la Monarquía? No hay 
medio: 6 se ha de dar alguna especie de privilegio á la 
opinion publica, 6 no dándole ninguno, se ha de esta- 
blecer una regla general. Si lo primero, por eso la co- 
mision propone á los generales Lacy y Porlier, que han 
tenido la buena suerte, si no se quiere decir la justa 
suerte, de adquirir mayor renombre y celebridad; pero 
si SC quisiera extender esa distincion á los que murie- 
ron en Valencia, debe ser general á los que perecieron 
en las demás provincias. Lo que ha expuesto el Sr. San- 
chez Salvador, en mi entender, no tiene respuesta. LAca- 
so Daoiz y Velarde hicieron mris que muchos paisanos 
del heróico pueblo de Madrid? ~NO hubo ot.ros que SC 
presentaron 6 la muerte quizti antes que ellos? iN sera 
un problema si Daoiz y Vclnrde excitaron cl hcroismo 
le1 pueblo, 6 si éste les cstimulú con su cjcmplo? La ra- 
zon del Sr. Golfin en cuanto al inmortal Alvarez potlria 
tener alguna fuerza; pero me parece que Daoiz y Vclar- 
de no inflamaron á la multitud de víctimas que fueron 
inmoladas en el Prado. Entiendo que en citas cosas dc 
opinion hay una especie de suerte, de que no SC puede 
prescindir; y así como murieron muchas víctimas cl 2 de 
Mayo, y solo han sido colocados cn cstc salon los nom- 
bres de esos dos héroes, de la misma manera la comi- 
gion ha creido, que pues la opinion píthlica ha scktla- 
lo á los generales Porlier y Lacy como los prirncros mar- 
tires de la libertad de la Ptitrin, á ellos dcbia lirnitnrsc 
?sta honra. La comision siente mucho que no SC tenga, 
:on ella cierto genero dc indulgencia, siquiera por la si- 
Juacion embarazosa en que la ha puesto scmejantc cn- 
:argo; y le es igualmente sensible que cuando está cii- 
:argada de proponer premios para unos ht’.roes, tenga 
?or decirlo así, que andar rcgatenndo y mostrando un 

:spíritu mezquino, apareciendo más bien como un fiscal 
lue como un dispensador de recompensas. I-krnos Ilccho 
0 que liemos creido más justo y mas adecuarlo 5 las rir- 
:unstancias: si no hemos acertado, no CY culpa nucatra 

:l no haber logrado esta fortuna; pero SC nos 11nrk la 
usticia do creer que nadie nos avciitaja en tlcscos tic 
premiar 6 tan ilustres patriotas, y que solo el temor 11c 
luitar cl valor á scmejantcs gracias, iiiultipliclili<lul:~~ 011 
lcmasía, pudiera babcrnoü obligado 6 mostrarnos, si W> 
luicrc, tau poco gcncrosos. )) 

Declarado el punto suficicntcmcntc discutido, IJO ;:c 

iprobó la indicaciou del Sr. Navarro. 

Sc aprohb la siguicntc del Sr. Ilahamontlc: 
ctIkclarado por las Cortes cl coronel Acavcdo por 1~ 

lemcrito dc la Patria en grado heroico, pido que pcrpó- 
;uamcntc se cxprcsc su nombre en la guía milihr como 
rivo y benemérito en grado hcreico , tcnibntlosclc prc- 
iente cn la revista que SC pase al cuerpo h que pertc- 
lecia. 0 

No fue admitida la adicion que SC copia del Sr. Gol- 
In: ((Que se agregue lacalificacion ((dc eminente á la dc 
)cuemérito en grado heróico,n hCCha por las Cbrtes cl1 
‘avor del gcncral Acevedo. )) 
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Continuando la dfscusion del dictámen de premios, 
se ley6 cl art. 2.‘, y dijo 

El Sr. VARGAS PONCE: Aunque soy de la COmi- 
sion, no firmé su informe ni quiero tocar este punto. El 
articulo 2.“ parece que habla de los dos primeros, y ahora 
se dice que habla de todos: nueva confusion para mí. Si 
habla con los dos generales Lacy y Porlier, iquC hono- 
res son estos? iHan de ir despues de muertos á ganar ba- 
tallas como el Cid? Yo, Señor, quisiera que en esto de 
dar premios fuésemos más económicos. Si recordamos có- 
mo premiaban nuestros antiguos las acciones benembritas 
en la guerra, veremos que estos ascensos prematuros ha- 
cen mucho mal. 

Don Alonso de Iriarte, uno de nuestros mejores sol- 
dados del siglo XVI, y capitan dc uno do los tercios que 
pasaron & Flandes, codribuyó con denuedo á ganar una 
batalla: se metió solo entre los enemigos, y decidid el 
triunfo en favor de la Kacion espanola; y iqu& premio se 
le di6 por esta bizarría? Mandó el Rey que se formasc cl 
ejórcito en batalla, y que el general, al frente de las fi- 
las, le diese un abrazo en nombre de S. M. : hé aquí un 
premio digno de un soldado español. El Conde de Gajes 
dijo al de Aranda, que se puede llamar el español del si- 
glo pasado: ((quiero sitiar á Pavía, para poner allí mis 
cuarteles de invierno: tome Vd. dos regimientos, y vaya 
á preparar el sitio:)) el Conde, que averiguó la situacion 
en que estaba la plaza, la reconoce y manda el asalto, y 
la toma; y dice al general: ((ahí estri Pavía, ya puede 
V. E. poner sus cuarteles de invierno.» El Conde de Ga- 
jes, en premio, le propuso para brigadier: Felipe V, que 
sabia apreciar los grados militares, dijo que tcnia el Con- 
do varios coroneles más antiguos; y en efecto , le costó 
obtener este grado, 6 que salió por su antigüedad, las 
dos heridas que recibib en Campo Santo. Vaya otro ejem- 

plo de mi casaca. Yervis ganó contra nosotros un com- 
bate glorioso, y de funesta memoria; y porque tenis 17 
contra-almirantes que no habian hecho nada, pero que 
eran más antiguos, se les hizo á todos vice-almirantes 
para que tambien le alcanzase cl premio, De no hacerlo 
así, cs menester premiar con dinero, y no sucede lo que 
con los caballeros espaiíoles que costeaban cuatro pkas 
on Italia G Flandes, y rompian sus lanzas en los enemi- 
gos dc SU Plitria, y al volver á ésta, pedian por toda re- 
compensa una cruz de Santiago. Añado que estos hono- 
res no se dcn 6 muertos. iQué les importa tener los ho- 
nores de capitan general, si al fin no han de salir de su 
tumba? Por esto digo que cl artículo no debe admitirse á 
tliscusion. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Extraiio mu- 
cbu que cl Sr. Vargas, que como indivíduo de la comi- 
sion vió y oyó este artículo, y pudo hacer cstn ndscr- 
tcncin para evitar ahora el mnnifcstarla al Congreso, no 
lo hicicsc entonces, y lo haya reservado para este lugar. 
Pero sea de esto lo que quiera, la comision dice que sa- 
biendo que algunas Juntas provinciales han declarado 
varios hOllOrCS á csos generales, no seria fuera de pro- 
pósito escitar al Gobierno para que los ratificase; y yo 
iba á hacer ahora una indicacion para que si se babian 
concedido íL algunos otros indivíduos, tuviesen la misma 
suerte. La comision sabe, por ejemplo, que la Junta de 
Bw~kna confirió al difunto D. Luis Lacy los honores de 
capitan general; pero como estas gracias newsitan la 
wnf~rnmion del Rey, ha crcido convcnientc la comision 
que se excitase al Gobierno para que tuviese Ia bondad 
cid c01lfirn~nrla::, ~011 10 cual darian las Córtcs un nuevo 
tMinionio de que no omiten ningun medio para recom- 
Pensar dignamcntcr á los hijos benetiritos de la Pátria. 

1 

El Sr. VICTORICA: ;Cu&l puede ser el objeto de la 
excitacion que se propone en este artículo? En cuanto al 
genCm Lacy, YI cuando se cclcbraron en Barcelona SUS 
solemnes exequias en el mes de Julio último, se le lli- 
CicrOn los honores de capitan general por órden expresa 
de S. hl., honores que tambien SC lc tributaron en la is- 
la de Mallorca al tiempo que fué sacado su cadáver del 
oscuro rincon en que yacía sepultado, y conducido con 
la mayor pompn y extraordinario acompailamiento de 
aquellos naturales al buque destinado para trasladarlo 
al c0ntinent.e. En esta parte me parece que ha observado 
muy bien cl Sr. Vargas, que habikndoscles yn scfinlado 
& CdOS dos ilustres mártires do la libertad cl supremo 
honor de que sus nombres sean inscritos en el sn!on de 
las Córtes, cualquiera otra distincion que pretenda lia- 
Cheles, lejos do ser una prueba mBs del aprecio y grn- 
titud de la Piitriz, rebajaria en cierto modo cl honorífico 
decreto contenido CII el art. 1.’ que es lo m&s á que pue- 
de aspirar un ciudadano dcspues de sus dias. Por esta 
razon, y porque son poco de mi gusto estas excitaciones 
al Gobierno, que sabe muy bien lo que la toca hnccr por 
su parte, me opongo á la nprobacion del art. 2.“, que 
considero supórfluo para los fines de este decreto. 

l 
/ 

/ I 

El Sr. ROMERO AL’PUENTE: Este artículo no se 
concreta h ninguna concesion; se trata en 01 de que SO 
confirmen los grados, nombramientos, ó llámese como 
as quiera, que hubiesen recibido estos individuos de 1~ 
Juntas de provincia, que entonces eran suprcmns ó sobc- 
ranas porque en sus puntos no rcconociun superioridad 
alguna. De lo que SC trata es de que se cumpla una pa- 
labra dada por un Gobierno que entonces era supremo, 
y que nos ha salvado y ,nos ha dado la libertad. Sr: ha 
cumplido esta palabra á todos. ¿y no se cumplir& G estos 
heróicos varones que tanto han hecho por la Patria? ¿Pã- 
ra que? sirven? se dir6. Para cumplir una palabra y ha- 
cer ver que hecha una vez una promesa por el Gobierno, 
como se ha cumplido en esta ocasion, se cumplirá cn 
otras semejantes; y hacer que así como esta palabra da- 
da produjo los efectos asombrosos que hemos visto, los 
produzca en todos tiempos, no habiendo un ejemplar do 
haber faltado á ella. iY ser8 esto compatible con lo que 
tienen acordado las Cártes? ;Pues no lo ha de ser! Su- 
pongamos que tuviesen el grado de brigadier: confir- 
mándales el nombramiento de capitanes genCraleS, sus 
viudas tendrian el tratamiento de excelencias: y ya que 
ellos no puedan disfrutar de este tratamiento, ¿nO Se ale- 
grarian, si pudiesen levantarse del sepulcro, de que lo 
disfrutasen sus esposas? AdemAs, cs interesante en cuan- 
to nl sucldo que corresponda ib estas; v. gr.: si el de bri- 
gadier es de 30.000 rs. ye1 decapitan gencra1do80.000, 
no es esta diferencia tan despreciable, y no habla con 
los muertos que no pueden percibirla, sino con sus viu- 
das, á quienes so concede el mismo sueldo que disfruta- 
ban sus maridos. En consecuencia, digo que si esta pa- 
labra fu& bien dada, la Nacion debe interesarse en que 
de ninguna manera se falte á ella; y si aquellos B quic- 
nes se di6 no pueden gozarla, deberán percibir sus efoc- 
tos sus viudas 6 hijos, y creo que es mengua de la Na- 
cion detenerse un momento en la aprctbacion de este ar- 
tículo. 

El Sr. GASCO: No me detendré & impugnar un er- 
ror que se ha producido aquí atribuyends la soberanía ¿í 
las Juntas provinciales, porque ahora no se trata de esto; 
pero contrayéndome al artículo que se discute, debo ma- 
nifestar que le veo en contradiccion con los dembs que 
han sido aprobados. Las Córtea, viéndose aquí en el ca- 
so deb prea%ar los grande méritos contraidos por estos 
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dignos patriotas, hallan que las ‘Juntas consultivas les 
han dado algunos grados, y se quiere que se excite al 
Gobierno para que se los confirme, sin duda reconocien- 
do por esto que la concesion de grados, honores Y Pre- 
mios toca al Gobierno. Veo, pues, que no SC ha tenido 
esta consideracion con premios y recompensas comedi- 
da8 á ciertos y determinados sugetos, como si hubiera 
precedido una calificaciou de sus méritos, y cual si hu- 
biese una ley ya de antemano para hacer esta distribu- 
cion de premios, y una facultad cn las Córtes para ha- 
ccr la dcclarncion dc los sugetos que á 8u juicio lo mc- 
reciesen. Por consiguiente, yo creo que esto artículo se 
debe suprimir si se quiere que conserve su carácter un 
dccrcto que den las Córtes. Por lo demSs, yo creo que 
la clasificncion del mérito y la distribucion dc premios 
toca solo al Gobierno: si las Córtcs hubieran tenido esto 
prcscntc, nos hubikramos ahorrado unas compnracioncs 
que no habrán agradado á muchos. Si las Córtes hubic- 
ran dicho: B tales servicios corrcspondcn talcs premios, 
y que all& los distribuya cl Gobierno, sin duda 8C hu- 
biera llenado el objeto sin estos inconvenientes; pero ya 
que esto no 8e ha hecho como correspondia, creo que 10 
mejor ca suprimir este artículo. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no hu- 
bo lugar ¿í votar el artículo; y leido el 3,“, dijo 

El Sr. CEPERO: Yo no me conformo con lo que 
propone la comision en este articulo, porque esa decla- 
rncion del mérito en grado heróico sin determinar quié- 
no8 son los 8UgetO8 que han de gozar estos premios, me 
parece que no puede llenar el objeto que se proponen las 
Córtes. Esto SC mc figura una cosa semejante 6 jgual á 
la idea que nos formamos de las 11.000 vírgenes, á las 
cuales veneramos por santas en la córte celestial, pero 
no tenemos ideas de lo que eran en Ia tierra. La decla- 
racion de benemérito en grado her6ico es en mi concep- 
to la mayor distincion á que un ciudadano puede aspi- 
rar; y por lo mismo veo que no todos los que han muer- 
to por la P&tria son acreedores 5 esta distincion, aunque 
yo quisiera que todos los que han perecido en estos Mr- 
minos, ya que no fuesen inscritos cn el salon de las Cór- 
tc8, 10 estuvie8en al menos para siempre en la memoria 
dc todos los espoRo!cs. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Por fortuna ha 
Ilcgado cl caso de que se haya impugnado á. la comision, 
por demasiado Iata y generosa en la conccsion de prc- 
mios; mas no sé en qué SC funda cl Sr, Ccpero para no 
aprobar este artículo. Ha dicho $3. S. que es demasiado 
vago su contenido; mas yo creo que bastará su simple 
lectura para desvanecer esta imputacion. Dice así (Iío Zc- 
yó). Por consiguiente, el artículo no es vago, pues que 
determina las calidades que se requieren para esta de- 
clarncion. Se requiere haber sufrido pena capital, en 
virtud de sentencia impucstn por adhesion $ la Consti- 
tucion, y por haber hecho esfuerzos para restituir la li- 
bertad fi la Pàtrin: por lo mismo, el que no haya sufrido 
pena capital, 6 carezca de alguna de las demás circuns- 
tancias, no está comprendido en el artículo, que no tie- 
nc nada de vago ni indeterminado. Dice el Sr. Copero 
que por qué no se expresan los nombres de los que son 
:~cre~~dorc8 á este premio. ;Por qué? Porque á la comi- 
sion no le toca el determinar los sugetos; porque no está 
en sus facultades el entrometerse á hacer este exámcn; 
porque no pxedc ver las causas dc los que han muerta 
por la Pkltrin; porque no puede designar, ni quiere con- 
fundir á los vcrdndcrnmentc patriotas, á los mnrtircs de 
In libertad con los que hayan cometido algun Crimen, 6 
hayan desmentido sus principios con alguna. humillacioc 

i flaqtieza. iQué sabe la comision si algunos de los que 
layan muerto cn cl patíbulo cn esas épocas tcnian alguu 
:rímcn ‘por el que merecerian la muerte? Para saberlo 
leria preciso examinar las causas; y este exámen seria 
mpropio de las Cúrtcs y quizá compromekria & 108 in- 
iivíduos de la comision. Por eso ha fijado una base go- 
ieral, estableciendo que deben srr comprendido8 cn ella 
os que hayan muerto en virtud de sentencia impuesta 
)or adhesion á la Constitucion y esfuerzos hechos para 
wobrar la libertad; y deja al Gobierno la calificacion do 
personas, porque es quien puede hacerla. Pero la comi- 
;ion, sin documento alguno, sin ver las causas, ni saber 
;us circunstancias particulares, ipudiera haberse aven- 
;urado á seiíalar personas, arriesgando tal vez hasta la 
ni8ma opinion de las Cbrtcs?... 

Se dcclarú suflcientcmcntc discutido, y se aprOb6 el 
ìrtículo y el siguiente 4.“, no obstante que el Sr. Xan- 
:hez Saluador opuso qUC era muy vaga la cxprcsion do 
:ten accion dc guerra,)) porque demostraba que crn IN- 
pesario haber muerto cn ~1 mismo campo dc batnlla. 
:uando muchos morian de resultas dc heridas en í:1, ú lo 
lue so le contestó por cl Sr. Ezpeleta que cra inútil to- 
Ia advertencia, supuesto que se entendia por muerto 0x1 
una batalla todo el que moria de sus resultas. 

Leido el 5.“, dijo 
El Sr. VARGAS: Yo no encuentro cn csk! artículo 

ia justicia distributiva, que debe ser cl alma dc las re- 
soluciones dcl Congreso, y creo que nunca se puede fal- 
tar á ella. Si un alf&cz murió CII alguno de estos fraca- 
805, iserá recompensa nacional dejar solo & au viuda í: 
hijos $300 ó 300 rs. que corrcspondcn por cl sueldo do 
8u marido? Dice la comision que rccompcnsar á detcrmi- 
nados sugetos ea exponerse h que por exceso 6 defecto 
se cometan muchas injusticias. Hay circunstancias par- 
ticularrs que agravan mas los mismo8 actos, como au- 
cedió con el coronel Vidal, que su tirano fuC. su asesino 
y fiscal, y que el mismo Elío lc hizo perder la poca vi- 
ìa que le reataba en la horca. $kberá acr au viuda con- 
siderada como otra cualquiera? Creo que ninguno dejar& 
ìe conocer que tiene un derecho á más alta considcra- 
:ion. Además, que si es menester atender el mí!rito do 
Los sugetos, una viuda cuyo marido haya sido ejecuta- 
do, ideberá acr considerada como viuda de un particu- 
lar? iN merecerá particular atencion la ilustre viuda que 
aun llora la muerte de su esposo, lágrimas que aumon- 
tan su gloria cn el empíreo, que otra viuda que 8c haya 
conformarlo y aun escrito al Gobierno pidiendo gracias 
para su persona? La primera merece ser rccomcndada 
para la gran cruz de María Luisa, y no debe obtener 
premio quien no ostente 8U virtud. 

El Sr. SANCHO: Empiezo por extrañar mucho que 
el Sr. Vargas, que ha sido de la comision , haya rcser- 
vado para la precisa hora do la discusion estas reílexio- 
ne8, cuando pudiera haberla ilustrado con sus conoci- 
mientos. Yo pudiera decir de dbndc trae esto orígcn, 
pero lo excusaré. Las Córt.cs cuando dan una ley gene- 
ral, no deben meterse en la calificacion de las personaa; 
además de que los que han muerto en el patíbulo por la 
Constitucion, están ya premiado8 con IR8 distinciones 
que señala la comision, y no hay un motivo para que 
sean consideradas todas las personas que han padecido 
en un mismo concepto, porque un oficial de graduacion 
que tcnia m8s sueldo, y que podria si viviese atender 
con más desahogo al sustento de su familia, no hay un 
motivo para que deje á su viuda la misma opcion que 
otro de menor que no podia aspirar á igual 8UddO. n 

Declarado sufkientemcntc discutido, ae aprob.5, y 
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los siguientes 6.“, ‘7.” y 8, ‘; tomando la palabra despues 
de leido el 9.“, dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: En efecto ha sido 
desgraciada In comision. Xos ha presentado una lista 
necrológica 6 una bula de difuntos por dictámen, y yo 
hubiera querido una bula de vivos. Ha discurrido pre- 
mios para recompensar la herocidad de los muertos, y 
nada dice de los que aun existen. Creo que el artículo 
debrria tener mayor expresion, 6 suprimirse entera- 
mente. Hay muchos patriotas que no quieren empleos, 
sino que quieren vivir dc su trabajo, pagando empero 
solo aquellas contribuciones que correspondan. En las 
causas de C%diz ha habido muchos que han sido multa- 
dos y robados cn uno, 2 y 3.000 pesos fuertes. Yo he 
sido dc estos últimos, multado en 60.000 rs. sobre más 
costas escandalosas, y sobre más perjuicios en mi per- 
sona y bienes, imposibles de calcular nunca; y habien- 
do tenido que emigrar para salvar la vida, se echaron 
sobre mi familia y sobre los bienes de mi mujer, ha- 
ciéndole renunciar el dote, y otras tropelías... Digo que 
es justo y necesario que se resarzan B todos los vejados 
por amor al sistema constitucional y á las Córtes, todos 
los sacrificios que la tiranía servil les haya exigido... 
Aquí no SC trata de una sola causa particular, sino de 
muchos á quienes se les ha multado, no teniendo mu- 
chos medios para pagar. Por lo tanto, pido que vuelva 
este artículo á la comision, 6 se suprima del todo , te- 
niendo presente la comision de Premios, á quien se le 
pasó la proposicion del Sr. Calatrava para generalizar 
indemnizaciones, cuanto aquí he expuesto, para que 
con el menor perjuicio de la inocente Nacion sean rein- 
tegrados todos los perseguidos; y sería muy conveniente 
lo fuesen á costa de los malvados jueces que los sent,en- 
ciaron, y de los infames delatores y falsos testigos que 
los calumniaron. 

El Sr. SANCHO : No contestaré á las primeras y 
Gltimas palabras del Sr. Moreno Guerra, á quien apre- 
cio demasiado para detenerme en impugnar sus expre- 
siones. Solo diré que la comision ha creido justo hacer 
mencion dc los indivíduos que han padecido por la PA- 
tria en el órden que lo ejecuta, y no de otro modo, por 
no ofender la delicadeza de algunos seiiores; y no creo 
que puede tener inconveniente en retirar el artículo. 

El Sr. VICTORICA: Insisto formalmente en que nc 
so inserte este artículo en un decreto en que tan solc 
dcbc tr;n?n%o de honrar la memoria de los mártires d< 
la libertad y de consolar en lo posible á. sus familias 
y si como se ha insinuado le retira la comision part 
que trate de este asunto la otra que entiende en lo: 
premios dc los quo han sobrevivido á sus desgracias 
ruogo 6 los seiiores que la componen, que por ningur 
estilo presenten otro artículo parecido á este, pues ha 
115ndouos en el Congreso muchos indivíduos que hemo 
padecido por el sistema constitucional, de uingun modl 
podemos consentir que se haga al Gobierno una reco 
mendacion en que estariamos comprendidos. Ya nos ha] 
premiado bastante nuestros conciudadanos dispensan, 
donos la inaprcciablc honra de sentarnos en este sitio 
y para cuaudo se haya concluido nuestra diputacion 
yo, por mi parte, ni pretendo ni deseo semejantes reco 
mcndncioncs, y lo mismo estoy seguro que sucede 610 
dcmirs sciiorcs que se hallan en igual caso y con much 
mas mk’ito. La comision podrá proponer el modo de in 
dcnmiznr ú los que han sufrido en la injusta persecu 
Ciou do los seis ailos últimos; pues aunque yo por n: 
pnrta rcnuucio gustOso dc este derecho, habra alguna 
pc no pcdzu~ hacorlo, porque no se lo permita la obli 

gacion de procurar el bien de sus familias, y estos, 
es justo que de un modo ú otro sean reintegrados en lo 
que han perdido; sobre todo lo cual se han hecho á las 
Córtes y han pasado á la comision varias reclama- 
ciones. )) 

La comisión retiró el art. 9.” 
No se admitieron & discusion las indicaciones si- 

guientes : 
Bel Sr. Vargas Ponce. 

((Que se forme una coleccion de retratos de los Dipu- 
tados que han muerto en ejercicio 6 de resultas de pcr- 
secucion, para colocarlos en la Srcrctaría y salas de 
Cbrtes. )) 

Del Sr. Azaola. 

((Pido que la comision de Bellas Artes proponga cl 
templo mãs á propósito de esta córte en que por dccre- 
tos de las Córtes han de irse recogiendo los restos mor- 
tales de todos los que han perecido por la P$tria desde 
la guerra de nuestra independencia, é inscribirse sus 
nombres con letras de oro para eterna memoria de la 
gratitud nacional. J) 

Del Sr. Moreno Gwerm. 

((Que la comision de Premios proponga los medios 
de reintegrar $ los perseguidos por afectos á la Consti- 
tucion, particularmente respecto á las multas y costas, 
con el menor perjuicio de la Nacion. » 

Del Sr. Palarea. 

((Pido que las Córtes decreten se levante un monu- 
mento en cada una de las provincias en que han muerto 
heróicos patriotas por la causa de la libertad nacional 
en estos últimos seis anos, en el que se inscriban sus 
nombres para perpetuar su memoria como un tributo de 
a gratitud de la Nacion.)) 

Para dar principio á la discusion del dictámen dc la 
:omision primera de Legislacion sobre indivíduos que 
sirvieron al Gobierno intruso (Véase Za sesioa del 0 del 
zorriente) , se ley6 de nuevo. y dijo 

El Sr. GARCÍA PAGE: Sin exordio ni detencion 
alguna en preparar el animo de los oyentes, digo franca 
y abiertamente que me levanto para apoyar el dictamen 
de los tres seiiores de la comision en la parte que se se- 
para de la mayoría de la misma. No se me oculta que 
algunos dir&n que no soy humano ni generoso, que ig- 
noro el estado de la opinion pública y la práctica casi 
general de las naciones cultas, de conceder una amnistía 
general en circunstancias semejantes á las desgraciadas 
en que se hall6 la EspaIía; y aun tomo ademas que se 
me imputo el detestable proyecto de sembrar la discor- 
dia entre los hijos de la madre Pátria, dejando un foco 
de desunion entre los que sostuvieron constantemente la 
independencia nacional y los que se separaron desgra- 
ciadamente de la senda del honor siguiendo el partido 
del intruso José Bonaparto. Pero no me arredran seme- 
jantes temores para sostener que no hay razon alguna 
para conceder los derechos de ciudadano á los que sepa- 
raudose voluntariamente de In madre Phtria SC dcclara- 
ren en favor de su opresor, haciendo cuanto estuvo dc 
su pack~ para que consiguiese su depravado intento, 
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Ni la justicia, ni la política, ni la opinion pública 
están de parte de los comunmente llamados afra;tcesa- 
dos. Y para que no SC me oponga la doctrina del chlebrc 
Watel, que en mi concepto se alegó inoportunamente 
cuando se concedió amnistía general á los disidentes de 
América, digo que en el ano de 1808 la Espaiía no es- 
taba dividida en partidos, que el Rey estaba pacífica- 
mente sentado en su trono, y que desde el instante mis- 
mo que se descubrieron los proyectos ambiciosos de Na- 
polcon. la Nacion SC decidió abiertamente a sostener su 
libertad C independencia y á rescatar á su Rey, Un pu- 
nado de cspalloles se declaró contra la Pátriu, pero no 
hubo dos partidos: hubo Nacion con Gobierno de hecho 
y de derecho, y un partido contra ella y en favor de su 
opresor. Esta es una verdad pública y notoria que no se 
ha de perder de vista para no dejarnos deslumbrar con 
la doctrina do Watel, prescindiendo de que sca tal cual se 
alegó en una de las anteriores sesiones, y si en el caso de 
serlo es aplicable al nuestro. Los espafiolcs que tuvieron 
la desgracia de separarse del sentimiento general de la 
Nacion no son todos igualmente criminales. Unos lo hi- 
cieron por flaqueza y temor; otros por equivocacion 6 
por un cblculo errado, creyendo que la Pu’acion no podia 
menos de sucumbir; muchos por el aliciente de los em- 
pleos, y no pocos por la corrupcion de su corazon. Pero 
todos fueron más 6 menos criminales, porque se descn- 
tendieron de su deber, haciéndose sordos á los gritos de 
la madre l%tria que los llamaba á su defensa. Y pues no 
acudieron, y muchos tomaron las armas contra ella, y 
todos la perjudicaron m8s 6 menos, pudo y puede la Na- 
cion cerrarlek para siempre la puerta sin poderla acusar 
jamás de injusticia. 

En el año de 1808 se verificó, como otras veces, que 
Dios confundió la sabiduría de los sábios orgullosos, de- 
mostrando al mismo tiempo que el pueblo sencillo juzga 
mSs rectamente que ellos cuando sigue los sentimientos 
de su corazon y la voz de la Piitria. Como menos distan- 
to del estado de la naturaleza, y por consiguiente me- 
nos corrompido, se dijo á sí mismo: ((iQué me dicta la 
naturaleza? Seguir la voz de la l3itria.n Y partieudo de 
este principio, se decidió heróicamcnte á sacrificarse en 
sus aras. El resultado de la sangrienta lucha pasada 
acredita cl tino y rectitud de su juicio; porque si se hu- 
biera seguido el dictamen y parecer de las gentor, que SC 
llamaban ilustradas y sábias, la Nacion no seria libre é 
indcpcndicnte, ni nosotros estuvii:ramos reunidos en este 
augusto sitio para tratar y acordar lo más conveniente 
á su felicidad. Si cuando invadiú Gerjes la Grecia, Es- 
parta y Atenas hubieran seguido el dictámen de la tí- 
mida prudencia y falso saber, no hubiera sido libre ni 
SC babria coronado de laureles, como ni la Espaiis lo es- 
taria de gloria si hubiera seguido el de las personas ti- 
midas y el de las tenidas por ilustradas. Pero no vengo 
á acriminar á unos ni á otros. Quiero que la Nacion los 
reciba en sus brazos, que se restituyan á sus hogares, 
c4ue vivan en cl seno de sus familias, que disfruten sus 
bienes, que estén bajo la protcccion de las leyes y que 
SC les tengan todas las consideraciones de justicia y po- 
lítica; pero mc opongo 5 que se le concedan los derechos 
de ciudadano hasta que hayan dado pruebas positivas, a 
satisfaccion dc las Cortes, de amor á las nuevas institu- 
ciones, al Rey y á la madre Patria. 

Se dice que estos infelices han padecido por espacio 
dc seis anos; y yo pregunto: ihan padecido por dcfcn- 
dcr la Cocstitucion 6 la libertad é independencia de la 
Nacion? Si han padecido, ha sido UII efecto ncccsario del 
paso equivocado que muchos dieron, y dc la corrupcion 

ie corazon de parte de otros; y siendo todos criminales, 
lingunn injusticia se les hace ncgkndolcs los derechos 
le ciudadano, concediéndoles al mismo tiempo otros 
Sienes a que no son acreedores dc justicia. Los seis aiios 
Ie espatriacion y los trabajos consiguientes ii ella no son 
lna prueba de que sus sentimientos son constitucionn- 
.es, ni de que hayan abandonado los que autcs tcnian. 
Los que han sido presos por sostener la Constituciou y 
a independencia y derechos de la Xaciou, han dado por 
:spacio de seis aiios uua prueba pública de que tales 
:uales eran el año de 1808, lo fueron dcsdc 14 B 20, y 
1o serku eternamente. Pero yo pregunto: los que dcsgra- 
:iadamente hicieron armas contra la Patria 6 siguieron 
:1 Gobierno intruso , ipuedcn, por el hecho solo dc su 
destierro, probar que estún arrepentidos, y asegurar que 
son amantes de In Constitucion? DC ningun modo. La 
Nacion no falta á los principios de justicia admitiéndo- 
es en su seno sin concederles los derechos dc ciudadano 
lasta que den pruebas públicas, positivas y claras do 
amor á la Constitucion y a las nuevas instituciones, bor- 
rando de este modo la fea mancha que echaron sobre su 
patriotismo con la conducta auterior. 

Es necesario adcmk tener en considcracion el cho- 
luc y repugnancia que SC encuentran entre la conducta 
Iel Gobierno y el dictbmcn de la mayoría do la comi- 
sion. Aquel ha mandado repetidas veces que los destinos 
se provean en personas amantes de la Coustitucion y 
que amen decididamente cl nuevo órdcn de cosas y sis- 
tema que resulta de el. Pues si los que han scnuido las 
banderas enemigas no han dado prueba alguna dc amor 
á las nuevas instituciones; si por fe tenemos que creer 
que son constitucionales, iles daremos ahora los dcrc- 
chos dc ciudadano, no solo para obtener empleos , sino 
lo que es mucho más, y mil veces mas apreciable, el 
voto activo y pasivo para poder ser indivíduos de los 
ayuntamientos constitucionales, dc las Diputaciones de 
provincia, electores de parroquia, de partido y dc pro- 
vincia, y lo que es el último honor, para poder ser I)i- 
putados á CGrtcs? iPodremos descntcndernos del estado 
de la opinion pública y do la odiosidad con que los mira 
en general In Nacion? Porque aunque algunos int(~nt;u~ 
Persuadir que la opiniou publica ha variado, y aun SC 
nos acrimina porque no aliviamos sus trabajos y nos nc- 
gamos á lo que la Nacion entera desca, yo tengo la dcs- 
gracia de saber todo lo contrario, y do no ver las cosas 
como las presentan los que abogan por 10s afrancesados. 
El viajero ilustrado que quisiese averiguar si habí:¿mos 
perdido alguna cosa do nuestras antiguas opiniones, 
usos y costumbres, no vcndria b la córte para hacer este 
examen; antes bien, SC alcjaria de ella, viajaria por di- 
ferentes provincias, y examinando a Ia luz de la filoso- 
fis el carktcr y las opiniones dc los labradores y arte- 
sanos que viven en las pcqucfias ciudades, en los puc- 
blos y las aldeas, hallaria (4uc SUS habitantes, m:is tcna- 
xs en conservar sus usos y costumbres, rctcnian una 
parte del antiguo caractcr nacional y una odiosidad in- 
vencible contra los que siguieron cl partido del intruso 
Jose. 

Yo convengo que si esta cuestion se presentase 6 la 
resolucion de las gentes cultas y sabias, dccidirian pro- 
bablemente que los afrancesados dcbian gozar desde aho- 
ra do los derechos de ciudadano; pero ies esta la opinion 
general de la Sacion? so, Seiior. Váyase por las aldeas 
y pueblos dc las provincias, y SC verá hasta la evidencia 
que los afrancesados están mirados por el pueblo con 
tanto horror como los judíos; r4ue estin reputados por 
autores y fomentadores dc los males gin cuento que han 
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cwsado las armas enemigas, y que son rail y.nnís veces l CD. los pueblos de su naturaleza, pone alguna limitncion 
mAs detestados que los que en el nilo 14 coopcrnron li la ! á sus grnckw; porque no es otra cosn cuanto ahora les 
destruccion del sistema constitucion:\l y al r:stab!cci- coucetle cl dickímrn scpnr;nlo de los tres individuos de 
miento del gobierno absoluto. Porque si se preguntase la comision, debiendo perderlo todo por la traicion que 
en general ii la Xncion qui6ues son los 69 Diputados de hicieron ti la Pitrin. Si2 dice ademAs que se resienten 
las Córtes del aiio 14 que hicieron la representacion á mucho la poblacion, 1:~ artes y las ciencias; pero ade- 
S. JI. para que no jurase la Constitucion ni aprobase lo mis de que casi todos los que $iguicron al Gobierno in- 
que hicieron las Cortes extraordinarias y las ordinarias. truso están ya en Eepafia, se ha de tcwr prcwntc que 
rcsponderian seguramente que ni habian oido hablar de fWrOI1 muy pocos los l;~bn~dores y artlYaXms rltlc se PX- 
Diputados ni de rcpresentacion, ni sabian si habian sido patriaron, porque como monos corrompidos y nnís su- 
una de las causas principales dc los males y desgracias misos a los deberes que les impone la naturnlczn, oyc- 
que ha sufrido la sacion por espacio de seis anos. Pero ron la voz de In Pktria y se presfkron gustosos 6 hacer 
no es así respecto de los afrancesados; porque como no cuantos sacrificios fueron ncwsarios para expeler lo.; 
hay provincia alguna que no haya sido devastada por enemigos y sostener loa derechos, la indepcndcncia 3 
los enemigos, ni ejército a!guno que no haya llevado libertad de la Sacion, 
consigo cspanoles adictos al Gobierno intruso, no hay Se Vocifera mucho las luces y conocimientos dc los 
una sola que no los deteste tanto ú mis que 5 los fian- afrancesados; pero yo dcsraria sabor de SUR atlrnirndo- 
CCSCS. res quL: implu!so han dado á las artes y ciencias mien- 

Haré además otra rcflexion, que aunque hace poco 
honor á la especie humana, por desgracia es muy cicr- 
ta. El pueblo en general no tiene tanta virtud que ol- 
vide los agravios que SC Ic hacen y que cumpia el su- 
blimery benéfico precepto de amar 6 los enemigos y 
volverles bien por mal: desgraciadamente, vuelve mal 
por mal; y si puede, con usura. Si se me diga que no 
viendo á los autores de sus males, y teniendo éstos la 
prudencia de no presentarse en las provincias en que 
fueron empleados, se ira resfriando el ódio y animosi- 
dad del pueblo; porque con solo ver un afrancesado, lo 
odiarAn, aunque no les haya causado vcjacion alguna. 
Tan bueno es éste, dirán, como otros que conocemos; 61 
se separó de la opinion general de la Nacion y se adhi- 
ri6 á nuestros enemigos. Así discurrir6 cl pueblo; y yo 
dejo á la consideracion de las Córtes los resultados que 
esto puede producir. - 

Es necesario no engañarnos en un punto tan capital 
y que puede producir muy funestas consecuencias si no 
miramos muy detenidamente la providencia que se Va á 
acordar. Si se les conceden los derechos de ciudadano, 
pueden ser indivíduos de los ayuntamientos y hasta re- 
presentantes de la Nacion. iY qué confianza se podria 
tener de tales representantes? iQué efecto producirian 
las leyes que decretasen? Los legisladores deben con- 
sultar cl estado de la opinion pública, si quieren que 
sus leyes produzcan el efecto que se proponen. iPor qué 
otra causa no lo han producido las que prohiben el duelo 
y cl desafío? Porque la opinion está en contrario, y 
mientras esta subsista, se batirán los hombres, a pesar 
del rigor con que las leyes prohiben el duelo. Hago, sin 
embargo, la justicia que SC merece la Nncion española: 
recibirá con sumision y respete, es verdad, y cumplir8 
lo que decreten las Córtcs, aunque sea que vuelvan lo: 
afrancesados con todos los derechos de los demás espa- 
IJoIes, gozando todos de una perfecta igualdad; pero que 
lo Ilerc á bien y que la providencia sea segun sus de- 
seos, ni puedo creerlo, ni habrá quien con razones me lc 
persuada. 

La utilidad pública, se dice, exige imperiosamente 
que se les conceda el uso de los derechos de ciudadano. 
porque de otro modo es humillarlos y reducirlos á la dc- 
sespcracion, naciendo de aqui ódios y desavenencias. 
cuando nos interesa más abrazarnos estrechamente 3; 
vivir unidos romo buenos hermanos. A nadie se le hu- 
milla no haciendolo agravio; y pues la Nacion no esti 
oWada, en justicia, ni aun á recibirlos en su seno, nc 
tienen mOtiV0 justo si despues de haberles permitido Ir 
CntrMa, el USO de sus bienes y 4 Vivir con sus familiar 
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ras han estado en Francia. ¿,@~í: han hecho? iQue han 
licho? Escribir folletos plagados de injurias contra la 
Sncion espaiiola, contra In Constitucion y contra sus 
Iencméritos autores. El más célebre de nuestros poetas, 
i pesar de ser hombre rlaturalmente moderado, nos ha 
!lonratlo con el nombre 6 dictado de bn&o loco. Pero 
3C:ln 10 que sc quieran sus méritos literarios y su peri- 
:ia en las artes, yo estoy viendo ya quo como se les 
:onceda el uso de los derechos de ciudadano, vamos 6 
tener un semillero de discordias, y no extraiíarc’: que 
sucedan escenas sangrientas, porque es imposible, B mi 
entender, que el pueblo en general no SC irrite al verlos 
concurrir y votar en las prúximas elecciones. Ni estoy 
en contradiccion conmigo mismo si suponiúndolos abor- 
recidos por el pueblo temo que puedan llegar á tener cl 
alto honor de representar á la Nacion cn este augusto 
lugar, El pueblo, es verdad, no los elegil% ni aun para 
los empleos menos considerables de la república; pero 
ellos con sus intrigas, enredos y manejos pueden scdu- 
cir á los electores de partido y de provincia, y llegar a 
ser elegidos Diputados de Córtes 6 indivíduos de las Di- 
putaciones provinciales, en cuyos casos cs absoluta- 
mente imposible rlue la Nacion tenga confianza de unas 
persona9 que han hecho todos los esfuerzos posibles 
para que el tirano Napoleon consiga sus depravados in- 
tentos, poniendo en el trono de nuestro augusto RaY al 
intruso y despreciable José Fonaparte. Por 10 dicho, 
apoyo el dictbmen de los tres señores de la cemision qUC 
se han separado de la mayoría de la misma; y concluyo 
diciendo que’ deseo se restituyan sus bienes á 10s que 
siguieron cl Gobierno intruso; que se restituyan á SUS 
hogares; que vivan bajo la protcccion de la ley; que se 
les tengan todas las consideraciones que la humanidad, 
la justicia y la política reclaman en su favor; pero que 
hasta que no den pruebas públicas y nada equívocas de 
adhesion al sistema constitucional, no se les conceda la 
plenitud de los derechos de ciudadano, y que las Córtes 
sean las que hayan de juzgar de la verdad y sinceridad 
de dichas pruebas, para concederles lo que la justicia, 
la política y la conveniencia pública exigen se les nic- 
guc ahora. 

El Sr. LOPEZ (D, Marcial): Al principiar 6 hablar 
sobre esto delicado asunto, no puedo menos de decir que 
me es sumamente sensible; y tanto màs, cuanto que 
mis ideas particulares, las del hombre privado estan en 
la actualidad como en un choque con las del hombre 
público; peroel tremendo cargo que la Nacion me im- 
pone, exige de mi este y otros muchos sacriíkios. 

I>os partes tiene el dictámen de la comision: la pri- 
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mera SC reduce & que se permita volver á España 6 lOS 
que siguiendo el partido do Napolcon y dejando su PA- 
tris pasaron 5 Francia, y que se les entre@ux SUS bie- 
nes, acogiéndolos al mismo tiempo hnjo Itr proteccion de 
la ley; !a segunda se reduce á que vuelvan con los de- 
rechos dc ciudadano. 

Para decidir sobre lo uno y lo otro, no inClllpar6 YO 
ii estos desgraciados que hoy so encuentran en cl esta- 
do de ser protegidos m5s bien que atacados: me conten- 
to únicamente con insinuar que seria un error el n-k 
clásico el decir ó presumir que en obrar como obraron 
no faltaron 6 los deberes que tenian contraidos con su 
Pátria, poquo para esto seria preciso desconocer absolu- 
tamente lo que es phtria, y los pactos expresos y táci- 
tos, sagrados siempre, r4ue con ella tenemos contraidos. 

Pero no todos faltaron del mismo modo: unos calcu- 
laron mal, ó fueron dbbilos, 6 entendieron mal SUS intc- 
rcscs; otros abrazaron el partido de Napokon por hnccr 
darlo á su Pátria, par venganzas pcrticulares, por per- 
vcrsidnd de corazon. Y jquién no ve la grandísima di- 
ferencia que debe haber entro los unos y los otros? 
¿Quién no advierte que el hacerla es una cosa absoluta- 
mente esencial, y que el prescindir de esto es acaso una 
muy grande injusticia? 

Pero nntcs do entrar en esta especie, quiero hacerme 
cargo del parecer dc la mayoría do la comision en las 
dos partes que comprende. S:,bre la primera, jamás he 
dudado ni un momento. Harto han padecido en estos 
seis años estos infelices, y harto sufrieron antes de este 
tiempo muchos de ellos. La madre Pátria no puede que- 
rer que se prolongue mks su afliccion, no puede querer 
tampoco que ViVau por múS tiempo á expensas de las na- 
ciones que tan gcnerosamcnte los han acogido; y por 
otra parto, mil razones de conveniencia pública exigen 
que vuelvan por fin al seno de sus familias; que reco- 
bren sus bienes; que traten de mejorar su suerte; que 
empleen su industria 6 SUS talentos en obsequio suyo y 
de la Nacion; que proporcionen B ésta su aumento; quo 
hagan, en fin, parte de la misma: y no solo hallo con- 
veniente que aSí se verifique en el dia, sino que me ha 
parecido menos justo el que esto no se haya verificado 
y el que todos los bienes no se les hayan entregado, 
pues que de oste modo se habria evitado Ia im&gen tris- 
te que á nUeStrOs ojos han ofrecido en los dias que han 
mediado desde el restablecimiento de nuestro siskma 
constitucional hasta el presente, y el mal juicio quo por 
muchos se habrá quizá formado de nosotros. Poro deje- 
mos oste, que no tiene más remedio sino el hacer lo que 
hasta hoy no SO ha ejecutado, y hagamos que vuelvan 
estos desgraciados, que vuelvan con sus bienes 3’ que go- 
cen de la proteccion de la ley. Gocen ellos y gocen SUS fa- 

milias del consuelo que España les dispensa, llenando las 
medidas de generosidad que la caracterizan, y cumplien- 
do con lo que la humanidad exige al mismo tiempo. Pero 
hdiremos que vengan con los derechos de ciudadanos? YO 
bien sé que Si se consultase la opinion de las naciones 
extranjeras: si hubiésemos de imitar su ejemplo, si se 
atendiera á los sentimientos do algunas personas que 
rcunon cierto caudal do ilustracion, esta pregunta se 
decidiria acaso desde luego afirmativamente. Afiado 
m6s: que si la hubiese de resolver yo al presente como 
particular, ni aun momentos dudnria; pero cuando he 
de dar mi voto como rcpresentanto dc la Nacion espano- 
la, me veo precisado á resolver do otro modo, y adho- 
rirme al voto do1 menor número do la comision. 

El primer fuudamento que para cslo tengo, es la opi- 
nion pítblicn. Singular cn todo, el pueblo español lo es 

tambien en este particular. No puede olvidar, ni olvida- 
rá jamás que fué el primero en hacer frente al usurpa- 
lar do un modo enérgico y eficaz; que miró como santa 
la causa de defender sus hogares, su Rey, su religion 
y lo que tenia do más amado, jurando antes el vencer 6 
morir. Fueron harto penosos los sacrificios que hubo dc 
hacer para esto efecto; hubo do prodigar oste pueblo la 
sangre dc millares de hijos, hubo de presenciar con amar- 
JO dolor cl incendio, el saqueo, las violaciones mas hor- 
rorosas, las profanaciones, los suplicios. . . todo. Vi6 cou 
gran dolor que tan terribles golpes no eran solo causa- 
los por la mano enemiga, sino que hijos desnaturaliza- 
los y manos parricidas clavaban en su pecho el puiíal 
terrible. 

Todo esto vió Espalla, y por espacio do muchos nilo;; 
no estavieron enjutos sus ojos, S?gun esto, ;CUm,) scrü 
posible, aunque miremos el negocio del modo que quc- 
ramos, que aun cuando tratemos de echar un thso velo, 
pueda éste impedir algunos recuerdos menos agradable%‘! 
por esto ha dicho muy bien el Gobierno al d:%r su infor- 
Lne, quo si sû hubiese de mirar á las pcrdona3, la rtiaolu- 
:ion no podia ser sumamente liwnjera. Y al presenk 
ligo yo: kcómo será posible mirar la.3 cosas cn abstrnc- 
Lo? Nosotros podremos quiza hacerlo; pero ilo hnrkn los 
pueblos? No, Seiíor: la idea de las calamidades que han 
sufrido no caerá do su memoria en mucho tiempo. Yo 
he examinado con la mayor impnrcialidad la opinion do 
muchos en diversos puntos, consultando siempro ri per- 
sonas bien instruidas del espíritu público y grandemor, 
te despreocupadas, y si la mayor parte han conveni(!o 
en la vuelta de los expatriados, como ya hemos dicho, 
no empero en darles indistinta y confusamcntc los <IC- 
rechos de ciudadano; y puedo decir que esto último lo 
he visto constantemente resistido. 

Porque, en verdad, b .cóL6o podria sor tolerable que 
aquel español que fué fiel 4 su Pbtria y 4 su Rey, que 
perdió por ella sus bienes, su bienestar, sus hijos, lo 
m$s precioso, en fin, pueda con ánimo sereno alternar 
en los augustos actos populares con los primeros instru- 
mentos del usurpador, con los crueles jefes de policía, 
con muchos individuos de juntas criminales, y con los 
que se pusieron h, la frente de tropas inRoles para mat:lr 
á sus hermanos, para asolar su país y sumirlo en la dca- 
truccion? No es posible; y las personas honradas que 
solo por debilidad 6 falsos cálculos se decidieron k abril 
zar el partido del usurpador sin que en ollo tuviese par- 
te la malignidad del corazon ni el deseo dc vcnganzn ni 
otros torpes fines, no puodcn querer confundirse do mo- 
do alguno con los otros do que poco há acabo de hablar; 
y estoy seguro de que profcrirkn cualquier medio dc 
purificacion, incluso el juicio, á una tal confusion, nw- 
nos conforme, á mi modo de entender, á SU dcliCatl(lza. 

Y los derechos de ciudadano, estos grandes, esto;; 
inestimables derechos, ipodrán timpoco darse indistin- 
tamente á los perversos y á los que no 10 son? Pues qu;:, 
itan poco valen que con tanta facilidad los distribuirnos? 
Venga en buen hora cl hombro de bien que en un mo- 
monto de extravío, 6 quizb por amor ú su Pitria y cvi- 
tarlo mayores malos se apartó do la sonda marcada dc 1:~ 
fidelidad; venga el que por sus obras continuadas aquí 
6 fuera manifestó su yerro y no sumalicia; venga el ilus- 
trado; vengan todos aquellos que de algun modo parcz- 
can dignos do sor ciudadanos: hxlos scrhi admitido:: 
como tales, todos tendrán oste beneficio, y con él el tcs- 
timonio de su probidtt.1 y del aprecio con r4uc In Nacion 
los admite: las Córtcs estoy seguro que ni cscascar:m 
este don ni dilatarán el darlo. Pero á los malvados, :t. 
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los famosos por sus crímenes, á los que llevan consigo 
cl carricter de 1s impenitencia, dc la perversidad, y que 
son como el depósito del odio público, ri estos no.. . la jus- 
ticia lo resiste; y estoy seguro que los buenos, aquellos 
dc que España puede esperar que sean lo que deben ser, 
rcsistiran en su ánimo esta no separacion, como ya ten- 
go insinuado. 

Yo bien sé los inconvenientes que consigo lleva esta 
pcticion dc los derechos de ciudadano, esta como pu- 
rificacion; pero los hallo mucho mayores en lo que 
la mayoría de la comision propone , y temo mucho 
que por favorecer tanto no perjudiquemos, tlmdo qui- 
zá ocasion á algunos desórdenes que por e! momento 
pudieran producir malas consecuencias. Esto y lo que 
he dicho me separa de la mayoría, con scntimicnto, re- 
pito, de mi corazon; pero en la conviccion segura de 
que el partido de los tres señores es más adecuado á la 
justicia y á la opinfon, norte que el legislador debe te- 
ncr muy presente, y que como vivimos en Espaiín y ha- 
cemos leyes para los espaiíolcs y no para las demás na- 
ciones, ha de regirnos en este caso. Sin embargo dc 
esto, y si los Sres. Secretarios del Despacho cuando lo 
tengan á bien me ilustraren sobre este particular y me 
convencieren, yo estoy pronto á ceder en cl momento; 
pero entre tanto, si consiento con sumo gusto en que 
vuelvan estos infelices á su suelo pátrio, en que gocen 
de la protcccion de la ley, en que recobren sus bienes, 
siguiendo en esto lo que exige la humanidad, las luces 
del siglo y las ideas liberales, no empero á que los de- 
rechos sagrados de ciudadano espaìiol se dén sin pedir- 
los ante todas COSRS, pues es lo más raro que puede ima- 
ginarse cl que casi ninguno los haya solicitado; á que 
aunque SC pidan, se acuerden á otros que á los que fue- 
ren dignos y acreditaren haberlo sido no obstante su 
debilidad ó falso cálculo:’ y resistiré siempre cuanto de 
mi parte esté, cl que los perversos se honren á despecho 
dc los buenos con los títulos que solo deben tener los 
hombres dignos, los espaiioles que merezcan este nombre. 

El Sr. LAGRAVA: Si yo tratase dc apoyar en otras 
razones que en las de conveniencia pública la amnistía 
absoluta propuesta por la mayoría de la comision á fa- 
vor de los partidarios de José Buonaparte, recordaria las 
terribles circunstancias en que se halló la Nacion en 
1808; circunstancias que movieron á muchos de ellos á 
preferir la sumision como un mal inferior á la phrdida 
dc la iudcpcndcncia nacional, que creyeron consiguien- 
tc ti una inútil resistc?ncia; y afiadiria que animados 
muchos otros de las ideas liberales que ahora animan á 
todo cl pueblo cspailol, trataron dc aprovechar aquella 
ocasion, aunque sí muy funesta, para conseguir la rc- 
forma dc innumerables abusos y la plantificacion dc un 
sistema constitucional, cuyo logro crcian sumamente 
difícil, si no imposible, durante cl gobierno tan débil 
como arbitrario que á la sazon nos oprimia bajo el ig- 
nominioso poderío de un favorito. Pero deseutcndiéndo- 
me de estas y otras consideraciones que podrian presen- 
tar su conducta política como muy excusable, me cciíi- 
r& únicamcntc ti las razones dc utilidad pública que in- 
clinan 6 tomar actualmente medidas de rcconciliacion 
general; y para ello no citaré lo que ejecutaron en igua- 
Ics casos las naciones más cultas de la antigüedad, que 
son las que ck>bcn servirnos de modelo en este y otros 
puntos de gobierno; mas sí recordaré al Congreso la no- 
ble contluctn observada cn 18 14 por todos los soberanos 
de Europa. los cuales, cargados de agravios sufridos en 
un:\. guerra de usurpacion, proclamaron principioa de 
iudulgcucia y gcncrosidad, echaudo UU. denso velo so- 

brc todas las infidencias, errores y debilidades de sus 
súbditos; y solo así lograron separar de sus Estados cl 
gérmen de las discordias civiles, fecundo siempre en cs- 
tragos y desolacion. iY consentiremos nosotros que Ia 
España, la libre Esparla, sea menos gcncrosa despues 
de seis a:os de amarga espiacion, que unos gobiernos 
absolutos lo fueron estando todavía recientes las ofensas 
irrogadas á su dignidad? Solo por no echar este borron 
en las páginas de nuestros fastos, suscribiria yo sin va- 
cilar al dictámeu de la mayoría de la comision. Pero si 
el honor de nuestra Pátria exige esta benefiea medida, 
no la exige menos su misma seguridad. Nadie puede nc- 
gar que entre los emigrados hay hombres de unas luces 
superiores y de un carácter firme, capaces por lo mismo 
de hacer tanto bien á sus favorecedores, como mal ásus 
enemigos. Veamos, si no, lo que han hecho en Francia y 
otras naciones durante todo el tiempo de su cxpatria- 
cion. Yo no puedo menos de alabar aquí la suma modc- 
racion de muchos dc estos desgraciados que, á pesar del 
rigor con que se les ha tratado, jamás han dejado dc 
bendecir á su Pátria, volviendo más de una vez hacia 
ella sus ojos arrasados cn lágrimas; pero otros, cs pre- 
ciso decirlo, exasperados de tan larga pcrsecucion, han 
mojado en hiel sus plumas siempre que han hablado de 
asuntos relativos 6 España, procurando desacreditarnos 
en toda Europa, y cmplcando su infiucncia en que 10s 
Gabinetes extranjeros nos tratasen con menos conside- 
racion de la á que somos acreedores; y aun han llegado 
últimamente á declamar imprudentes contra el justo CG- 
digo que acabamos de jurar, al ver que se retardaba cl 
aplicar á ellos sus benéficos influjos. Pero lejos dc infe- 
rirse de esto que deba refluir contra todos los emigrados 
la indiscrecion de alguno de ellos, infiero yo que dcbc- 
mos tratarlos á todos con mas benignidad que hasta aho- 
ra, para no acabar de exacerbar sus ánimos, cuya do- 
sesperacion pudiera acarrearnos muy malos resultados, 
bien sigamos repeliéndolos del seno de la madre Patria, 
bien los admitamos con muestras de menosprecio. Me- 
jor fuera, Señor, no admitirlos nunca, que admitirlos de- 
gradados á los ojos de sus conciudadanos: mejor para 
nosotros, porque tendríamos que temer menos de cerca 
los efectos de su resentimiento en una época en que nos 
hallamos rodeados de tantos enemigos disfrazados qUC 
solo anhelan motivos de division para ver si así puede 
lograr algunas más ventajas que hasta aquí su impoten- 
te furor; y mejor para ellos mismos, porque una alma 
ospallela prefiere siempre la miseria al oprobio, atrcvién- 
domc a asegurar que no habrá un solo emigrado que 110 
quiera más mendigar SU sustento del extranjero, que no 
comprar aquí la abundancia á costa de su degratlacion. 
Vuelvan, pues, estos hijos de la madre Espaiia al seno 
de ella, y vuelvan sabiendo que pueden emplear cn SU 
obsequio los derechos de ciudadano cspaiíol. Bastan ya 
seis años de expiacion para purgar los unos su error, y 
los otros su criminalidad. Hora es ya de levantar en mc- 
dio de nosotros el altar de la concordia, y jurar todos 
abrazados fraternalmonte amor á la Pátria, odio 5 la ti- 
ranía, y respeto á ose CGdigo precioso, cuyas paginas 
quizá no hubieran sido rasgadas en 18 14, si los sikhios 
todos de la Nacion las hubieran defendido de mancomun, 
y no hubieran estadedivididos por una fatalidad tan in- 
evitable entonces como fácil de evitar en la actualidad. 
No se tema que por eso vengan á sentarse en este Con- 
greso sugetos indignos de la confianza pública: el puû- 
blo que ha de elegirlos hará justicia. Xi SC recele ver CO- 
locados ou los empleos públicos funcionarios enemiws 
del sMema constitucional el Gobierno, que está mils in- 
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teresudo que nadie en su sostenimiento, procurará no denado sin ser oido en juicio; no, en fin, bieltes, porque 
nombrar para ellos sino al que haya dado pruebas irre- 
fragables de adhcsion sincera ti la Constitucion. Verdad 
cs que cl que las d& debera ser atendido sin perjuicio 
del mayor mkito patri6tico de lo:: defensores dc la indc- 
pendencia nacional, y sin poder aspirar á otros destinos 
ni condccoracioncs que a las que Ics hagan acreedores 
sus ulteriores servicios; pues de lo contrario se les yui- 
taria todo cstímulo para obrar bien, y no podria decirse 
que les concedíamos Pcitria, proteccioa ?/ bienes, como di- 
ce la minoría de la comision: no Pátkt, porque ésta de- 
be ser una buena madre que al fin olvida los extravíwi 
de sus hijos reconocidos: no proteccio/t, porque UO puede 
decirse protepido bajo la egida dc la ley el que CY con- 

los más de los emigrados no po.-~en otros que sus talen- 
tos, y estos scrian cstkileo para sí y para la Piltria si 
no hubieran de poder emplcnrlos en aquellos destinos ;i 
que abre la puerta cl m?rito unido á la ciudadanía. Por 
estas razones, pues, y por dar un testimonio dc que la 
Espaiía no cede á nacion alguna cn mn~nanimidad y 
beneficencia, soy do parecer que debe aprobarse cu to- 
dassus partes cl dictAme de la mayoría dc la comision. )) 

Se suspendió la discusion para continuarla cn cl dia 
siguieute. 

Sc levantó la seaion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Sc leyó cl Acta dc la Ultima scsion extraordinaria, 

Sc procedió á la discusion pendicntc dcbl proyecto de 
ley sobre aranceles y aduanas (Véase la sesio~~ de 3 1 dc 
Agosto úllimo), y lcido cl art. 4.“, dijo 

El Sr. BANQUERI: Ademas del derecho que antes 
se cobraba por rentas f;cncralcs, hay los de partícipes 
que no pueden quitarse, ú bien FC han de pagar del 
único que SC propone, lo que CY mciicstcr cspresarlo. 

El Sr. OLIVER: KO debe cobrarse mas que un so- 
lo dcrccho cn lugar dc todos los que se cobraban por 
cuenta de la Hacienda pública. Si bien los conocidos con 
cl nombre de [reemplazo, cl de consolidacion , el de al- 
mirantazgo, el de subrencion y otros, se aplicaban unos 
para el reintcf;ro de préstanlos, y otros para dotar ramos 
particulares 6 atcndcr ::L distintas urgencias , sirviendo 
todos para el objeto comun de utilidad 6 dc ncccsitlad de 
In I$acion, no debirron nunca apartarse de la unidad, y 
así se hubieran evitado las molestias y detenciones en 
el despacho, y los embrollos cn las cuentas. Así como 
cn Espana, se cobro algun tiempo en Rusia cl nlmiran- 
tazgo por separado; y conociendo su Gobierno que era 
ociosa y perniciosa scmcjnnte separacion, dispuso que 
del fondo general de aduanas se consi~nasc al Xlmiran- 
tnzgo una cantidad cquivalcnte A In que producia el de- 
rccllo scparatlo, y completú el sistema de ullidntl que to- 
das las naciones sin cxwpcion ckiblocicron mucho ticm- 
po hace CII cl cobro de las aduanas. Los que ímicamcn- 
te 110 ?e inchiyw en la mh.kld <lUC SC lJPol)onc SoU !Lv 

derechos 6 arbitrios de consulado, de toneladas, :IIW - 
rajes y de obras dc puerto, porque sirven par;l ol)j(~ton 
localos; y la comision dc Comercio rwne los datos ~iwx- 

sarios para proponer un arreglo general en esta parto. 
El Sr. BANQUERI: Scgun eso, mucllas casas (11: 

bciieficcncia, dc cspositos y otras van d ccrrarsc; y así, 
quiero que SC cxplicfuc más este punto. 

El Sr. OLIVER: KO tengo noticia de participacion 
alguna que las casas que indica cl sciíor preofmiantc: tcJl- 

gan sobre la renta de aduanas; mas aun cuando la baya, 
y del producto dc esta renta tenga que atcndcrsc ;i con- 
si~nacionw 6 ü partícipes, no dcbc ci1 esto cnfronletorsc~ 
ni complicnrsc la ndministracion de las adwnas, y sí 
so!0 cobrando cuanto deba cobrarse CJI el solo d~w~r*llo 
que segun 10s principios dc bUC NOIJOIJ~~I Sc! cst:rbl~- 

ca en cl arancel general, en las Dcpositaríar de proviJl- 
cia 6 en la Tcsorcría ~cncrnl , col1 UIl:l siml)l!: OlN!rilcilJJl 

ar¡tdtica, PC SUktnar~L cll:lllto l~ll¡l!rc pr(‘Whllir 01 Scn(Jr 

prcopinante. 0 
Procctliósc li In votacion, y SC aprobó el art. 4.” 
Lcido cl E>.‘, dijo 
El Sr. BENITEZ: Sc dice que los cstranjeros pa- 

gar:ín un tercio nhs que los espai1o!es; y COlll lmy fru- 
tos cn Xmbrica enteramente libres, 110 Se pucdf: alJrOb:lr 

este i!rtículo, porque cs contrario ;:I la ifwa!d:td que quic- 
re establecerse, y al fomento de la cxtraccion. 

EI Sr. OLIVER: Lejos (11: que este art:culo SC opon - 
ga ;í la igualdad y al fomc*ilto do1 comercio ;;ctivo, ( s (,l 
ClU(! Illk Sc tiirigc’ il cCJlls(‘gUir C&JS (JlJjt:tO.j, y Clllc! 1Il~~fOl 

manifiesta el extremo conato con que las coniisiollc~s han 
procurado r:on;-‘( yuirlos. St-guu el sktcma actuul, por 

27’9 
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más libre que fuese la salida de los frutos y géneros del otros pueblos que no los quisieran, consultando más el 
país, siempre se cargaban con un 4 por 100 por habi- interihs pwticular que el general do la Nacion. I) 
litacion de bandera siendo el buque conductor extran- Aprobado cl artículo, se mandó pnsar 5 las comisio - 
jwo, como las Córtes lo oyeron repetidas veces cuando se ncs para que le cxplicnsen mejor. 
tliscuticron los expedientes de permisos concedidos para Leido el 9.“, dijo 
lluvar harinas y otros productoc; de la Península á nues- / IU Sr. BANQUERI: Solo dcsco saber si B loa cx- 
tros purrtos de Amkicn con buqurs cxtrnnj<hros; y las tranjcros SC los prohibe cl comercio dc cahotajc , en cu- 
comisiones, considerando que cuando un gúncro es libre ’ yo caso no puede aprobarse este artículo sin saber si se 
de dcrc%hos en su entrada 6 salida, cs prueba de que ~ opone á los tratados con otras potencias. 
nos conviene que entre G salga, proponen que ni cl El Sr. OLIVER : No tengo noticia de que haya nin- 
C por 100 de habilitacion se pague. Los motivos en que ~ gun tratado, ni creo pueda haberlo, que se oponga k es- 
Inundan las comisiones que el recargo para las banderas ; ta medida, que todas las naciones han adoptado,pues á 
cstrnnjcrns sea de un tercio, estAn explicados en el in- todas pertenece y conviene el derecho de ocupar á sus 
forme, y á todas luces parecerá preferible que rija una indivíduos, 
regla sencilla, general y acomodada al espíritu mismo ~ 

cumpliendo la obligacion de mantenerlos 
proporcionándoles trabajo , extendiendo este beneficio ¿í. 

do1 sistema. )) 
I 

los extranjeros que se establezcan en Espaiía y se aso- 
Declarado cl punto suficientcm~ntc discutido, se pro- 

- 
, cien B la Nacion e@íols, pero no á los que pertcnccen 
1 cedió h la votacion , y el art. 5.” fuí: aprobado. 

Leitlo cl 6.‘, dijo 
y sirven 6 otras. 

El Sr. Conde dc TORENO: Como individuo dc las 
comisiones, no puedo meno3 dc decir que si se quitase 
este arkulo, todo cl nuevo sistema SC destruiria ó inuti- 
lizarja, porque SC romperia el vínculo que une las Es- 
pañas. 

El Sr. FREIRE: Los aranceles son una contribu- 
cion; y así como cst& el artículo no puede admitirs::, 
porque no consumiéndose en el país, debun devolverse 
los derechos pagados. 

El Sr. OLIVER: Las devoluciones dc derechos á la 
rcportacion do lo.3 g:noros que los hayan pagado á su 
witrn(l;~, dan cn~npo ít muchas simulaciones ó trampas, 
y conlpliciui la nrllnillis~rncioll. Si SC conservan en In- 
~latcrra con cl nombre de dramhzch, estar& sin duda me- 
jor 0rgMzatla In administracion; y si pudo ser útil en- 
trc nowtro.s la dwolucion de dcrcchos en el azúcar y al- 
gun otro gjncro que gozaba de oste privilegio, fu6 cuan- 
do no p:?rmitZndow en I3slGa los depó;litos, habian de 
pagarse 104 derechos de entrada con poco 6ningun res- 
piro; pero concedii?ndose, como por el nuevo sistema SC 
conwdcn, no obrarinn sino en prrjuicio de In Nacion las 
devoluciones. )) 

hprobdsc cl nrt. 6.” 
Lcido cl 7.*, dijo 
IX1 Sr. FREIRE: No VPO vmtnja, sino perjuicio, cn 

quitar ti no permitir que sc) puctb grntificnr p%ri\ fomcn- 
tilrnl~Wln cosa.....)) 

No se di6 lugar h discusion, y sc aprohti cl artículo, 
1,cido rl 8.“. dijo 
Kl Sr. BANQUERI : Como cxtfi conrtcbi~lo este ar- 

t ículo, rww$ confusion y contrahnndo, si entro las lí- 
rrrns dc ndumns .y contrarcgistros pucdc wr librr sin 
@ns (11 trhflco. 

151 Sr. OLIVER : No lay inconvcnicwtc? en que SC 
ponga mRs rl:iro rl nrtículo pnra csplicnr r>l conwpto (1~ 
1:~ c*omisionw , que ha siclo Cl dt% que‘ VI tr:iflco inttrior 
tl~ lns provincias dcsdc l:i liwn rica los coritr:irr,rristros wa 
rntcramcute lihrc, y qur qucdta sujrto al ri:gimcn dc 
ridunnns rl espacio qur qnctl~ (5 rnrtlk cntrc lnì: aduanas 
y 10:: rnntrnrcpistros. 

El Sr. RAMOS ARISPE: Podrian omitirsr las pn- 
labras ~ron Fuíns. \) 

RI Sr. SANCHO: Qur SC rsprew ((sin necesidad 
tk puíns. 1) 

KI Pr. Pnlnrcrn npoyt$ nl Sr. l3anqucri. 
\?l Sr. FLOREZ ESTRADA : Hay rrprrsentacion 

rl~ Santnndcr oponik~dosc ;í lo?: rontrnrrpistros. 
151 Sr. BANQUERI : Los rontrarrgistros dehcn 

El Sr. SANCHO: En vez de decir América y Asia, 
dígnsc provincias ultramarinas. )) 

Aprobado el artículo, volvió B la comision para que 
le arreglase á la indicacion del Sr. Sancho. 

Leido el art. 10 , dijo 
El Sr. OLIVER: Haré una explicacion d fin de que 

los Sres. Diputados voten con cabal conocimiento del 
concepto de las comisiones en este punto. Aunque ya SC 
paga en el dia el mismo 2 por 100 que en este artículo 
se propone, con el 1 por 1 OO de reemplazo y cl 1 /2 dc 
nivelacion , con otros que deben quedar suprimidos, 
no obstante , las comisiones entienden, y lo dicen en su 
informe, que segun los principios de buena economía 
nnda dehicra pagarse por la circulacion interior, aunque 
sea por la vía exterior de las aduanaa. Así que debe 
considcrarsc el dcrccho de administracion que propo- 
ncn, como efecto dc la grnndc necesidad cn que nos ha- 
llamos, y no como unn medida dc acierto; y deber8 ce- 
sar en otra legislatura en que sean menos los apuros del 
Erario y menos costosa la administ,racion, como lo será 
obscwíndosc el arancel gcncral. 

El Sr. ROVIRA: Convengo con el 2 por 100 dc 
administracion: pero no debe ser de peor condiciwl CI 
gí‘ncro trasportado por mar que cl que lo fuere par tierra. 

l3l Sr. COROMINAS: Dcbc decirse rlue solo se pa- 
gara dc una provincia k otra. 

El Sr. SANCHO: Swia mejor quitar cgtc 2 por 100. 
El Sr. ISTURIZ: &nc no paguen cosa alguna. 
El Sr. COI& dc TORENO: Yo tengo dificultad, 

puesto que cl Sr. Sccrchrio del lkspncho no lo des- 
aprueba. 

El Sr. SANCHO: Insisto en que se suprima este ar- 
tículo. 

El Sr. OLIVER: Ninguno mejor que yo quisiera 
dar este alivio nl comercio interior; pero temo que una 
diaminurion grande en el producto de la renta tic adua- 
nas desbarate este nuevo sistema, que cn mi conwpb es 
el mejor 6 el único bueno que cn las actuales circuns- 

1 tancias podia rdoptarse. AcordFmonon que cl futwsto 
existir. 

El Sr. Swrctario drl Dwpatcho de HACTEIQDA: El 
ejemplo que se ha citado, de que el desestanco decretado 

(WG’rw rlilirrc 1~ wmtrawgi&os. porque son necesa- 
por las Córtes extraordinarias esteriliz6 los productos 

rios 6 irltliRl~rnPnhlcs, No (‘8 eahno qtlp S~l,+&e~ na 
de tabacos y sles, acaso fué cl único motivo que impi- 

opine 5 fiww de 1~ r~nt’=w&istw, y tambien habr$ 
di6 á las actuales rl consentirlo. complaciendo 5 tuda l:i 
&&n. Admáe, 6 no-ser por este 2 per.100 de admi- 
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niatracion, muchas aduanas de puertos 6 foudeadcros 
que no csttín habilitados m6s que para cl comercio in- 
terior y de cstrocciou de frutos, nada ~lJ5OlLlt¿lll~Cllt0 

producirinn; dc modo que sc liabrint~ dc cwtcur por la 
‘lkwreri:i u:icional, y esto sin tlwI:L iw,)!lio:c~ríil 1:1 su- 

prcsion dc talc. aduanas, cuti tn;lyur clililo tlc lun l)u~~blo;; 
pro(luctores, que tio cquivaldria al % por 100 sobro los 
valores comunmettte bajos dc los aforos. La I+‘rattcin y 
kas potencias cobran este mismo derecho con el ttom- 
bre de balanza sobre gcncros libres, aunque en menor 
cantidad, y lo apellidan de balanza, porque con la ra- 
ZOll que se toma dc lo que pasa por laS aduanas se ad- 
quicrctt los datos para form:~r la balanza del comercio. 
La circulaciott por tierra ti0 causa ttuitos gastos ÍL la atl- 
iniuistracioti, ni rcquicw nitigim cuida(10, porque no cs 
su~ccptil)lo tic los il1colivt~l1ic~l1tcs clc 13 que sc hace Por 
mar. Y por último, cute tlcrccho d(a admitiistracioti tkbc 
pagarw útticamctitc de provincia ílprovitirin, y una ~01:~ 
vez a la aduatta del cmbnrco; y auitquc conozco que 
dcbc suprimirse lo mils presto posible, insisto por las 
rcllexioncs indicadas en que por ahora subsista. 

El Sr. SANCHO: NO son suficictttes las razones itt- 
dicadas para consentir que aun de provincia ít provin- 
cia se pague este derecho, porque todas las aduanas son 
de la Xaciott, y la que produce debe suplir los gastos de 
otra que no produce. 

Prowlióse R la vokcion, y se aprobG el art. 13 , y 
3LlCWiV~1lllClltt’ los nrtículos 11, 15, 16 y 17; y lcido 
21 Iri, dijo 

lC1 Sr. ROVIRA: H;tgo presctttc que cl recargo me 
pnrccc: twtclsivo, y que 1111 tic pruvotw el cotttr;~battdo. 

lS1 Sr. FLOREZ ESTRADA: Yo opino lo mismo 
que cl Sr. lkwira. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votaciott, y el art. 10 fué aprobado. 

Leido cl art. ll, dijo 
El Sr. FREIRE: Los gkneros introducidos ya son 

nacionales, y no hay motivo para cargarles con doble 
derecho, lo que me parece un absurdo. Con este artícu- 
lo se destruye el primero. La comisioti diccl que hay 
puertos de tl~~pósito; pero ni esto, ni el decir que serir 
igual esta medida en lo que haya dc venir de Am&rica, 
pueden justificar este artículo. 

El Sr. OLIVER: El sci~or prclopittattto s(: equivoca 
en creer que rsk dir;posicion pueda convenir i;olamente 
:i la Península, cuaudo los g”tieroñ extratijcrou (1~~1 &Ga, 
que podriau rncubrirse con los introducitlos 6 fabricu- 
dos en nuestras Filipinas, podriau muy en breve arrui- 
nar nuestras fábricas en AntCrica, tanto 6 m(gor que 1~ 
11th la l~~~ní~~s~tla, porqw wtns rskín m’s atlclantadas. l<l 
coutrahndo se hace con cl trabuco y con la pluma. EI 
pritncro 03 más peligroso, pcttoso y contuso, y así no es 
tan temible y perjudicial wtno el otro que sc’ hace knu- 
hd¿Ul1~!11k! h UiaUO dva. h la fSOIIIha de d(!spackJf3 d(' 

El Sr. OLIVER: Debe ser muy sonsiblc para los 
indivíduos dc las cotnisionca, como lo es para mi, cl que 
las itiipugtincioncs que so hacen ik este proyecto son pre- 
cisamente contra los artículos eu que nkk se han csine- 
rado para favorecer al comercio y asegurar íe talos 105 
rsl~niiolrs la libortatl y la igunl(lnd eti cl sctttitlo imí:: ri- 
goroso. Nadie hubiera prekttrlido que de los puwtos 1118 
la PclJílJsulu se putlicsott Irac4?r ospc~diciottc!s lwa Ijlt.r:t- 
mar sin 1)ag:nr IOS clcrcchus Ilasta I Itbgiit- al piwrk) tlol 

dcstitto, y cst,o w  lo que se coticctl~~ wt t’yt~ art.íctilo. 12,i 
rwargo que so wtablcu: cs en favor (h: la i~unldud, 
porque no scrin igual, cottvc~uicttto ni justo que! 01 gí:- 

ttero que se carga80 ctt uii pwrto ~striutj~~ro tl(r Eurolkt 
pagase la misma cantidad do dinero en la lI:~bawr , por 
cjetnplo, que (11 que hubiese pagado otro góttoro igual 
cargado eu Cádiz. Los derechos SC pagan sobro los va- 
lores; y así cs que las comisiones proponen uu recargo 
proporcionado al aumento que prutlcttcialmente puede 
considerarse á los valores; y aun sin esto es cierto qut! 
cl que! pagar& los derechos k la salida no los twobrarli 
ni por averías, ni por echazones, ni por naufragio, ni 
por haber conducido :i purrto clxtranjcro sus gbneros; al 
paso que 01 que no pague dichos derechos hasta su clw- 
tino, no los pagará por los g&eros avcriados, cachados, 
perdidos 6 conducidos ú puertos extranjeros , y así (9 
que no habrin igualdad , y se dcsviaria de ttwstros 

puertou cl comercio si no sc aprobase este articulo. F:l 
recargo no rs cxccsivo , porqw: snbc cu:llquiwn que el 
cambio marítimo rnk bajo que habria de pagarse! d(* la 
kwítwtla k AtGrica por cI dittcro ttccwario para pagar 
los tlerc~clioii wrin (1~1 20 ií 2:; 1Jor 100. Así, pues, por lo 

que acabo de decir, y por lo que ya sc’ exyljci, eu ctl clic- 
túmm df: las cotnii;ionc.~, debe qmbarsc: L’H~: artículo. I, 

Con efwt0, fuí: aprobado ; y lcido cl 10, dijo 
El Sr. BANQUERI : Opino que wtf! art’kulo tl&c: 

suprimirw, porque potlr:i tiwno~ daiiofio. 
El Sr. FLOREZ ESTRADA: Al contrario, cstr: w  

el artículo mejor tlcl proyecto. 
MI Sr. PUIGBLANCH: Yo opino d(!l ~1lb4rJU, LI.I&L 1, 

Procwlitise íL la votaciott, y el artículo fu/: :Lproh:irlo. 
papal y tlc otros g&neros cxtratijcros consumidos, se cu- i Lcyiise el 20, y dijo 
brw muy frccucttt~~mcwto otros que clutlcn por custcb Iil Sr. ROVIRA: EhtC &rtkukJ CH 1nUy i;/dJ¡O, y Nd0 

nrwlio el ~J;KO de tlcrechos. » tUe fikltn fi:lber CULíi CH 01 col1C~!pt4J <ir: h.~ CWJli.Yi~~JJCs HO- 

Cikí ~1 Sr. Oliwr ejemplos: y hal~iíwlo~c! dcclar;ulo bre loa dt!rC!dJos clc tottf:lad:ix , aricorajw y fIf:t~hi( fIf& 

tai lWlt0 sufickttkntcnt~ cli~cutido, sc’ al)rol>ú cl art. 1 1. IJUC uf: 11am tnctici~~ft , y si c!&arNtt corrtpretltliflo~ wt (aI 
L1~y6w el 12. y dijo / íillivo cloracho d(: aduauurr , i, si sc wbraríw lur wpara- 
KI Sr. FREIRE: l>or witnr fr:1It(lw ~(1 rometerÁn j (10 , y por quii:tt. 

itijusticias.. . )) EI Sr. OLIVE& Rn cl ímic/, tlfm:clho que w propo- 

(2uiso cotttwtar ($1 Sr. Oliver; pero tleclar&o ~1 pun- ne para las aduattaH, no se incluyrw 103 que (AtJ cmt4t nr- 

tu xuficieut4wente discut.idu, se aj~rolxí (~1 art. 12. tjculo .;c tneuciutiatt , lwrqu.43 aquul p~rtt:tlcw U 106 gí:- 

LAGlo cl 13, dijo 1 nerw de 10s wrgauwtltC)s, y ~CJH otros il 10s l~uquw. ISr 
II1 Sr. BANQUERI: ;I,w htiqut’~ extranjeros po- mette6k:r distinguir lo que esto:: pagau por dwf~cttos (118 

Jrán ir á la Habana? tributo, de lon de rctwmpeuk?a. LOS de ~OI~C%&.~ y UIICU- 
El Sr. OLIVER: El Gobierno cls quien debe propo- / rfIjf93 JHM!~W C43lluiderari;e de Ja JJrhf!ra dsSe, y JoS dla 

nw los puwfon que deban habilitar* para 1~ dktintar ) prirctico, 1intertm, limpia, h(Jf3lJitd y sanidad, de la w- 
clases tltb Cic~prí-Situ y de ltal~ilitacionrn. y sin duda será ! g~uda clase. Contra chit0s Lda So pualc dwir, IJO sien- 

un pwrto de 103 dta primera c1a.w el tic la Habana; pero 
es l)rtbci;o ClU’ ~1 abilur I)r(QIJi]lant4: atieilfla : í  c~ue eIJ eRd: 

i do por abusos ó exCef?hs, y LUS prodUCt43lr dclxm aplicar- 
] se ir los objeto5 corr~:qotJdietttcs ; )’ por 16 (4Uc t41ca G 

artículo se trata de comercio de cabotaje . que debe ser 10~ Otros, prOUb fJropmh% b ~IhkJn &! &JJCrcio UIJ 

privativo 6 loa cspai~olcs. )) I arreglo general en favor de laa obra8 de 1013 puertos ~uír- 
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rítimos , que por ahora SC siguen aplicando á los objetos 
determinados por el antiguo Gobierno con macha vnrie- 
dad (‘11 las provincias. I) 

Procetliósc :i In wtncion, y el artículo fué :!probado. 
Lo fu6 i~unliwrrt,e cl 21 ; y k~ido cl 22, SC nl>rol)cí tam- 
bien con la cnrrcccion cí modifìcncion, cn que los SeCO- 

1~s OZi~*er y Benz&- convin icron, diciendo (( +ncros ex- 
tranjeros de los que hayau sido introducidos, 6 nacio- 
nales,)) en vez de lo qne SC expresaba ~111 cl mismo ar- 
ticulo. 

Aprobado el 23, y leido el 24, dijo 
El Sr. ROVIRA : APodrá perjudicar al comercio lo 

que se propone cn este artículo? 
El Sr. BANQUERI: Segun estli cl nrtículo, SC cx- 

cluycn las nc6mil:is, y esta rcstriccion potlrá ser muy 
pcrj udicial . 

El Sr. OLIVER: Lns comisiones , al proponer este 
artículo, SC guiaron por el principio dc que gcncralmcn- 
te conrendria en este punto; y aunque conocieron que 
seria forzoso hacer algunas modificaciones, creyeron que 
serian mSs acertadas despucs de oir á los Sres. Diputa- 
dos de las muchas provincias fronterizas ; y así, las co- 
misioues convienen con los señores preopinautes en con- 
cebir este art,ículo en tkminos compatihlcs con la uti- 
lidad general. 1) 

Preguutóse si estaba su8cieutemente discutido, y 
habiéndose declarado que no lo estaba, dijo 

El Sr. FREIRE: i,Por qué, poner tantas trabas al 
comercio extranjero? 

El Sr. GASCO: Los principios no SC pucdcn aplicar 
siempre sin modificaciones. 

El Sr. BAAMONDE: Los carros en Galicia no car- 
gan más que ‘70 arrobas. 

El Sr. COROMINAS: Lo mismo suncde cn Ca- 
tn1uila. 

El Sr. CARRASCO: Téngase tambien en considc- 
racion que hay caminos intransitables por carros y de 
forzoan comunicacion. 

El Sr. EZPELETA: Que vuelva á la comision a fin 
de que, atcndicndo ri las observaciones que SC han hc- 
cho, modifique cl artículo del modo mejor. n 

Así lo acordaron las Córtcs, y SC aprobó cn seguida 
~1 art. 25; y lcido el 26, dijo 

EL Sr. ARISPE: Convengo cn lo sustancial dc oste 
articulo; lwro si sc adoptasc con In generalidad que lo 
prol~ouru las comisiones, In circunstancia de que haya 
de habw consulatlo marítimo en todos los puertos que 
(l~~icr;lu Ii;~l~ilitnrsc seria muy perjudicial á la Aiukrica, 
,Itle por su drspoblncion no tiene consulados cn 10s 
l>u(arto‘: del swo mejicano, sino en Vcrncruz: y así, mc 
pnrprc qw lns comisionca. tlr acuerdo con cl Gobierno, 
l~otlr{ul remediar este incouvenicntc <InIdO ~lgXl~¿~ llla- 

yor lntitwl ít 1:1 scgundn parte de este artículo. 
RI Sr. OLIVER: Es preciso considerar que aquí sc 

tratn solaincntc clc puertos dc depósito, y no tic los hn- 
\)ilitnc\os, qur ~UP~PU wr muchos m&s siu ueccsidnd de 
las reatricriows intlispcusables para aquellos. Por la 
instrucciou que rige. y por Ias que propondr5n las comi- 
siunrs intervieneu los consalados cn todas las opwa- 
riollrR’I,rillcipnlrs do los dcprisitos, y por esto se csprc- 

sa (‘11 eI >lrt.ículo que deba haber cousulado cn los puer- 
tos qur sc srìínlcn. Mas puede muy bienconciliarse el 
objeto dc la ky con lo que desea cl scnor proeopinante, 
nfindicwdo cn (‘1 artículo que en donde no hubiere con- 
sulado. 3’ putlirrc couvcnir algun dnpúsito. sc proceda, 
cou nrw;:lo 6 una ley recopilada, 6 nombrar por el co- 
mercio uua juuta representativa para los Aries que aque. 

lla ley se piwpuso y para suplir las funciones consula- 
res tu la i!kcrwucion de los depósitos. Pero en cuanto 
ti las dcm;is prcvencioncs que contiene el artículo, son, 
en mi concepto y cn (11 de las comisiones, indispensn- 
bies. )) 

1:l Sr. 6m~zw~~i convino cn lo sllstnncial, pero in- 
tlict alguna wri:icinii cn cl texto. 

El Sr. BAAMONDE: Pido que se suprima lo del 
consulado. 

El Sr. OLIVER: No puede suprimirse: y todo SC 
couciliapá cou afinclir lo que antei: hc dicho sobre la 
junta represcntntivn.» 

Proccdibsc ti la votacion, y aprobadas la primera y 
segunda parte del artículo, volvió la última á la comi- 
sion para que In cxtcntlicsc con arreglo á lo expresado 
en la discusion. 

hprobósc en seguida el art. 27; y leido el 28, dijo 
El Sr. OLIVER: Las comisiones en el preámbulo 

de su informe ya indican que más adclaute convendrti 
que no haya m9s aforos permanentes ni arbitrarios tic 
parte de la administracion, sino que se adopte la prác- 
tica que siguen otras naciones; esto es, que los mismos 
interesados dóu el valor que quieran á sus géneros, su- 
jetfindosc al tanteo de otros cualesquiera que por el tanto 
y 10 por 100 m;is lo compren. No obstante, para esta 
legislatura las comisiones han creido conveniente con ’ 
formarse con lo que propone la Junta de aranceles. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: 
La idea del tanteo es excelente; pero podrá proponerse 
rnks adelante si se considera que puede haber inconve- 
nientes cn establecerla por de pronto. )) 

Acordaron las Córtes que este artículo volviese 6% la 
comision, á fin de que meditando sobre el particular 
propusiese lo que estimase conveniente. 

hprobáronsc cn seguida los artículos 20, 30, 31, 
32, 33 y 31; y leido cl artículo único sobre la admi- 
nistracion, dijo el Sr. @wo que no queria oponerse al 
artículo, pero que solo deseaba saber por qué se decia 
ti~zico y no se numeraba como los demk. A lo que COU- 
testó el Sr. Presidente que este artículo no era parte del 
proyecto de ley, sino solo una excitacion al Gobierno 
acerca de la pnrtc administrativa 6 reglamentaria que 
le competia, 

Proccdióse á la votacion; y aprobado el artículo, 
hizo presente cl Sr. Olioev que vuelto el proyecto ri las 
comisiones, éstas rectificarian los artículos con arreglo 
5 las modificaciones adoptadas, y se corregirian tam- 
bien los defectos que pudiesen notarse en el lenguaje. 

El Sr. Arique en seguida leyó una de las bases de 
comercio libre, aprobada por las Cbrtes extraordinarias 
en la sesion sccrcta da 11 dc Agosto de 1811 , y pidicí 
la tuviese presente la comision para darle el lugar corres- 
pondiente en el arancel, y cuyo contenido era el si- 

guiente : 
((Para clar fomento il nuestra marina mcrcailtc, quC 

CR 01 seminario de la marina Real, se declaran libres de 
dcrccltos todos los efectos de construccion y pertrechos 
navales que sca necesario introducir en los puertos d~ 
Espafia í! Indias.)) 

Presentó dcspues el Sr. Benitez una itldicacion , co- 
mo por adicion al art. 5.“, concebida en estos términos: 
ctY el que nada paga por especial excepcion para su fu- 
meato, nada contribuirh, sea cdal fuere la bandera en 
que se haga la extraccion 6 la introduccion. )) Admitida 
B discusion, se mandó pasar á la comision, al paso que 
no fu6admitidn la siguiente que el Sr. Arnedo presentó 
como adicion al art. ll : 
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nSeudo así que el pago de segundo derecho de en- 
trada, como género extranjero, que la comision lija CI 
los algodones extraidos de los cstablccimientos inglcscs 
dc la India, es pcrjudicixlísimo al progreso de c~tc ramo 
cn Filipinas, pido que Cv;t:i parte del art. 11 no se cu- 
tienda respecto ú aquel país. u 

Tampoco se admitió la indicacion siguiente, que co- 
mo adicion al art. 2G hizo el Sr. PiCroIn: 

KA las circunstancias que scnala el nrt. 2G para que 
cl Gobierno scriíale los puntos de depósito, pido SC añada 
la dc una situncio~~ l~rol~orcioi~ntln. )I 

El Sr. Ezpcleta hizo la siguiente, como adicion al 
artículo 21 : 

Esta intlicacion SC mandó pasar G la comision, ú fin 
¿lc que la tuvksc prcsentc. 

Sr 1cvnntú 1:1 SCSiOll 




